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DE,L 
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MINISTERIO DEL EJERCITO 
• f .... \ 

t! ~:: ¡:~ --, 

'JEFATUR·A ,DEL ESJ't'AD,Q 
LEYES 

I 
tLey 83flmn, sobre desgravaciones tributarias. 

. . 

l
' . 

¡leterminaaas modificaciones que, no siendo de' 
caril.cter desgrava.torio, tien~en, a mejorar la. acci6n 
impositiva del Estado. . 

, B:ó su virtud, y de. conformidad ,con la propuea-. 
ta elaborada por las Cortes Españolas, 

DISP'ONGO: 

'El perfeccionamiento progresivo del sistema tti- Impuesto sobre IO!Lrendlmiento~ del ftabaj" 
butarío exige, en la. medida que 10 permiten las • ' . personal'" 
necesidades públicas, la desgravación o reducción ' , 
de determinados conceptos .impositi'vos 'con el fin Artículo primero.-¡3e eleva .a, veinticinco mil 
d,e' conseguir. ~n reparto mas ju~to de las carga:s pesetas anu~les, ,para las r~tribuciones fijas por su 
fU'Icales, contrIbuyendo a.s! al, des~rrolI? econ~~~- ¡(cuantía y peródlCaá en su vencimiento, áevenga
co desde el ángulo de la polítICa fmanCIera, ebml- das después de, upo de, enero de mil novecientos 
nando repercusiones perjudioiales para el'mismo.' sesenta y dos, el limite de dieciocho mil pesetas t Mientras el Decreto-ley de quince 'de diciembte señal~do' por el artículo cuarenta y cinco de la. 
de mil novecientos sesenta,en la misma línea que IJev de veintiséis de diciembre de mil novecientos 

, I-a, presente Ley, circunscribió sus efectos desgra- '~in~uenta y siete, perO' CJ,ueda:ndo. subáis~ente este 
vatorios a. la imposición indirecta, se' tr,ata 'ahora ultimo pre<,epto para 'las retrlbuClones que no re
da abordar la cuestión en términos más amplios, unan aquellas dós condiciones. ' 
e:¡.;tendiendO la política fiscal de corrección de gra- : Artículo' segundo.-E1. apartado b) del artIculo 
vámenes a' todas las clases de imposición y dlpe¡ ~egl,mdo ,de la Ley.de veintitrés de diciembre de 
rando siempre .sobre la base, de los logro~ obteni~ mil l,1ovecientos cincuenta y nueve quedará redoo
dos por la reforma tributaria de mil novecientos, bado en lo sucesivo c,omo sigue: 
'cincuenta y siete. . «b) ¡Titp.lares de familia numerosa de segunda 

Para ello se han tenido e¡ cuánta, además "de categoría:, . , l' ' ", • \ 

la.s experienci!l,fl directn,mente registradas por la. Cuando los ingrés.os por renta.sde 'trabajo del 
Hacienda. Pública enf el ejercicio de sus funciones, titular no excedan en conjunto de dosciecntaa mil 
8CJuellas sug-erencias y obs~rvaciones de la Orga~ 'peRetas, exención total. " 
tllzación sindical ~ue han Sido planteadas a la: Ad~ Si los ingresos pór rentas" de tra.bajo personal, 
,zninistración pública en. vista de l~s necesida~e8 ,computados los que disfruten ambos cónyuges, no 
y conveniencias de la Vida económica y profesto~ exceden en conjunto de doscientas cincuenta mil 
naI, si bien en la adopción de los remedios ha ha-, pesetas, exención.totaL. 
bido que tener presentes las ineludibles exigencias ' ;E~ta modificación se aplicará a las retribucio
.. las necesidades públicll!s 'a aten'der. , ,-nes'''q1:le ,se deve?guen ~espuég de primero ~e ene-

De otra parte, se incluyen en la' presente Ley ro d~' t;lllll'1OvOOlentos ,~nta y dos . 
.. \ ¡ .¡; ~ I 

\ 

" 
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, Artículo terce:rK--:'Los rendimientos obtenidos 
por los autorew-que' editen sus libros u obras musi
cales, ventliéndolos de manera exclusiva sin esta
blecimiento abierto, al público, t~drán en lo su
cesivo, a efectOlil fisc-ales, -laconsideraci6n de ren
dimientos de la propie<lá'd intelectl1al y' quedarán 
sujetos at :impuesto Sobre los re;ndimient0s. del tra- . 

- bajo personal, tributando al tIpo del qUIÍlce· p6r 
ciento con el coeficiente reductor del cero cincuen-

. ta y tres. , '. ~. " . 
Será de aplicacjó:q. también la norma preceden

te cuando'la venta de tales obras se haga por otra!'! 
persopas o entidades, siempre q'Q.e se realice por 
cuenta. de los autores-editores, mediante comisión 
u otra. forma cualquiera. de retribución con;\"enida.. 

La base de impo~ición será, en' todo caso, la. di
ferencia que pueda. existir entre los .ingresos ob
tenidos en cada año natural por la venta. de las 
obras, deducido, en sU.éasQ, el importe de las co-

. mísiones correspondiéntes y el coste de edición de 
los ejemplares vendidos y aplicando -a. dicha dife
rencia. el coefi<,iente establecido para gastaR por 
el artículo sexto de la. I./ey de die<'iséis de diciem
bre'-de mil nove(~ientos cincuenta y cuatro. 

TJo.s dedaraciones je los rendimientos a que Be 
refiere este o.i-tícul0 se presentarán ,ante la Admi
nistro.ción en l,a forma y plazos que reglame'Dta.: 
tiamente se determinen. . • 

TJo. modificaci6n estableeida por este artículo se 
aplicará, a los. rendimientos obtenidos deRpuéa de 
primero de enero de mi! novecientos sesenta y dos: 

, , . 
Impuesto sobre las rentas de ca¡)ltal 

Artículo cUllrto.-Quedar¡ín exentas del impues": 
to flobre las Hfmtas del eapito.l 100a cantidades que 
perciban las perRonas' o entidl1aeFl matriculadas en 
in. TJicel1cj¡~ Fiscal del, Impue~to Industrial como 
venuedoras a plázos, o por los servi<iios a que se 

. refieren Jos apnrtados d) y e'! del epígrafe nueve 
mil setecientos cincuenta y uno, en concépto de 
intereaeR por el aplazamiento de cobro en laR ope
T!wiones ae venta a I~la7.:oR al detall, y que proven
gan e'XehlHivarnente ele ellas, siempre que lascitn.
das personas o entidades. trib1;¡ten en razón v; la 
actividatl. correspondiente por el Impuesto IndUlfi-

. tdal, Cuota por Beneficios '0 el Impuesto Robre 
,Sociedade~. '. 

IJ9 diF!.puesto en este articulo RE' aplicará a laA 
m1t1tith),c1es que se devenguen deRpuéfl de treintl1 y 
UIlO de diciembre de mil tlOvecitmtofol folCfolontlL y tIf\(), 

A rtren1n íjuinto.-,Ao t1eelmwl mwnLfLH dll i,l'ibn
ti"" por el impU(lfol(,(l Hobl'(,\ h~H renLtLJ4 uol (~ILp¡tlLl ll\.fól 
(~l1¡ntiUtL<1(;'!¡.¡ pordhill!tH flOl' ]¡L Vt\ut,U,1 Jo. (~('\Hión, el 
1tI'I'on<latt1ilm{o o la. utilizlwi()l1 ~I\ g(ll1orl11 ele pro
(ltlC'tdoncEl (lil1~mlltogrMitHl.fl, (ma!lilo laR personas 
() Ji~nticlac1e8 pOl'Ceptorafl satiAfp,gan. lOA impuestos 
IndustritJl, Cuota por 13enefieioA o sobre 8oeieda7, 
des, respectivamente" y siempre clue dichas ".dJ¡nti~ 
dades figuren C01~0 ingreso. de la explot~ción en 

i ' 

\ 

/. 

las cuenta.s de resultados de las mencionada.t per-
sonas Q Entidades.' . 

Igualmente estaráe.!ento de tributar por Jos 
conceptos referidos en'el párrafo ante'rior elOrga
nismo ~utónomo «Noticiarios y Documentales Ci-
ne~áficos, NO-DO». . 

. -'Gos preceptos de este artíc.ul<?.se aplicará.n a. laq 
~antidades que se devenguen después de treint3t y 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta. v uno. 

- :" . .... 
Impuesto 'sobre S~eiédades 

Artículo sexto.-Las Entidades matrices éspa": 
ñolas' disfrutarÍín, e.n todo caso~. en la exacción del 
impuesto sobre Sociedades y. con relación !Jo los di
videndos percibidos de sus filiales' extranjeras de 
la. de:sgrav~ción prevista en el apartado a) de la 
regla. veintitrés de la Instrucción de trece de mayo 
de/mil novecientos cincuenta y ocho. 

A los solo9\ efectos del impuesto sobrl?' Socieda· 
d~s se considerará que exi\3te la relación de Enti
dád mo.triz a Entidad filial cuando la primera pal'~ 
ticipe, directa o indirectalll!\nte, como mínilTIo, en 
el veinticin<.'o por ciento 'del capital soci,al de la 
segun~I1, o >uando, a.un sin mediar dichácírcunH
tanda, una liA1tidad ejerza en otra fupcjones de-
termintmtea del poder de decisión. r 

~r~mbión se considerará que existe dicho. rela~ 
cí6n entre laR R'ntidades que, según la norma an
terior, sean filiales de uno. misma matriz. 

Las cuestiones de hecho que se susciten· con I)il.o
.ti\'o de ladec1aración de si una Entidad ejerce en 
otra funcignes Ideterminantes del poder. de deci
Hión, a los efectos de lo establecido en' el presente 
al'tÍ<.mlo, serán de la competencia del Jurado de 
Utilidades, sin que contra los acuerdos dictados 
1101" ésté en dicha materia Be pueda interponer re
curHO alguno; ni aun" el contencioso-administm
tívo. \. 

Impuesto general sobre el gasto 

Artículo séptimo.-Se reducen en ún veinte por 
dento los tipoa de. gmvamen sobre eerillaR y fó¡.¡·~ 
forofl de fabricudón espedal o imIlortl1dós y sobre 
eneendedoreFl y- piedras pirof,óricas. . . 
. Artículo octavo.-El impuesto que grava, la l1ehi· 

\ ~<9l'ill, tORtadll y molida, y demas sucedá,ncoR del 
~ (m,fé o del té' Re reduce en un' cineuenta por cien
to, limiti1ndo 11 trefol el. TIllmero de precint.ttl:l ef!tl~' 
blcwidl1l3 para el pago ¿{el'impuesto, que Fler¡in lag, 
RÍl-I'uient.oH: l'lLl'a l);tquetes hasta dOR(dentof! grtt
tlLOR de !H'l'SO neto, cero treinta· posetl1R; de dOH

(lielltos uno ,It C]11ínientos ~mm()A, cero setenta po
;!l\tarl, y eh, quínient.orl uno u, mil gramoA, mm l)l~' 
¡.¡et~t t'l'<.lÍllto. y <lineo céntimos. 

AI'tk'ulo t;oveno. - Be suprime (JI r0Cal'go' del 
ocllQ por ciento estahlecido por el' Decreto-ley de 
cin(~o de junio de !nil novecientos cinouenta y trefl 
paro. las cubiertas y cttmaras de b,iGicletas por el 
ClOncepto de' B'andajes;. en el Impues.to· general so~ 
bre el Gasto. • 



\ 
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Im¡ht~sto ~bre el luto 

~'\rtí('ulo décimo.--Se "modificarán los, siguientes 
J¡,pígJ;a.tes de las tarifas del impuesto: En la tarifa 
;~da, epígrafe siete, apartado b), se reduce ~l 
'grn,vamen para. la bisutería ordinaria al diez por 
-mento. En la misma tarifa, epígrafe' once, apar
',tado a) , se exceptúan del impuesto la~ cristale:rías, 
, ;vajillas y demás sel'vicios de nlesa. El epígrafe die-

ciocho, apartado d), se modifica'. suprimiendo el 
impuesto sobre el lujo que gFavaba; las blondas, e'll
éajes y mantillas:y subsiste el gravamen sobre los' 
mantones de l\fa,nila. En la tarifar. tercera, epígra-. 
fe dos, ,apartado c); en su primer párrafo, se esta
blecerá. que los ,motores de embarcaciones de recreo 
fijos pagarán, eh concepto de patente anual, la 
cantida.d de cien pesetas por ev. cuando su poten
cia sea. inferior a los diez. ev. y trescientas pe-

• se~as por' ev. para los de potencia supe:rior a los 
· 10 ev., cuando se trate de motores nuevos, y, 

pare, los usados existirá upa reducción del cin
cuenta por ciento, siempre que tengan mtlS de 
dos años de uso. 

Impuestos de Timbre 
I 

Artículo undécimo. - A! pá.rrafo primero del 
ru-tículo veintidos de la I.I~y del rrimbre, a. con-, 

· tinuación de «a(~uerdo sobre la cosa y el precio», 
'se Mladirá: «cualquiera que 'sea la forma de pago 
~{de éste». . 
" 1~1 párrafo ter('ero d.el misDlO artIculo se ·redac

tal'á iln la forma siguiente: «Los contratos y do
cumentos de formalización de las o~eraCiones de 
venta a, plazos, cuando se realicen direétamente 
con los consumidores o usuarios de los. productos, 
se reintegrarán~por el número ocho de la tarifa, 
salvo que el Minjstro de, Hacienda, atendida la 
coyuntura econónfica, ~stáblezca que el reintegro 

· se realice por la escala del número quince d~ la It tarifa , a.plicable 11 los documentos de' formahza
ción de venta; condicionado· al cumplimiento de 

- los reqúisitos que fije en cuanto 'a importe del 
primer plazo y al ulImero y duración. de los res
tantes». 

4.rtíeulo duodécimo.-E~ número tercero del' 
a.rtículo treinta y dos de la. citada Ley contendrá 

, el siguiente te~to: '.. .' , 
«I,levar/tn tllubre fiJO los cheques. nommatlvos 

y ~11' portltdOl' 110 ... incluMos en el apartado A) del 
número uno de este articulo; y los talones que 
impli<¡u6'tl ord~t1 de pago contra cuetlta:a corrien~ 
tes (tlúmero CltlCUél1Üt y uno fle la tanfa) ». 

Artícmlo dóClÍwotercéro.-]m número catorce 
, dt~l ¡wtlcm!o ()(~hcnta y nueve d~ la¡ expresada Ley 

qUe'durn. l'odlwtu<1o del modo sIguIente ~ 
«I.los contratos de traibajo y 16s documentos 

que acrediten la parcepciqn (le haberes, sueldos, 
pensiones ae todas clases, jornales u otros emo
JUínentos, cuando ',éstos sean inferiores a veinti-
cinco mil pesetas anuales.» ' 

,1 Artículo décimoclIa.rto. - La tarifa. treinta y 
uno del referido iIppuesto de Timbre quedará. re
dactada en la siguie'llte forma: . 

Número 31 de la tarifa. Productos envasados. . 
De 5,01 a lO. p,esfftas ..... ....... 0.,10 
De 10,01 a 20 II •• .......... 0.,20 
De 90,01 8¡ . 30· II ••• : .... ;... 0,30 
Dk 30,01 a 50 II ............ 0.,40 
De 50,01 a 100 », ............ 0. .. 50 
JYfás de 100 peset7 una peseta. 

Impuesto .de' valores mobiliarios 

Artículo décimoquinto.-«Se supri'me el recargo 
del cinco por ciento sob.l'e las cuotas de este im
puesto; establecido por la Ley de veintitrél'l de di
eiembre de mil nOVe(:1entos cuarenta y ocho,» 

I 

Impuesto de Derechos realEls y li¡obre transmisiones 
de biedes . 

Artículo d{>eimosexto.-AI lltlmero veintiuno del 
artíC'ula segundo 'de la Ley reguladora del impues
to de Derechos reales y sobre tra:Asnlil:liones,.. de 
bienes se le ai'íadir{t el si~nte p¡íml.fo : 

'IJas donaciones· que se otorguen por unos mis
mos donantes a favor de unos mismos donatarios 
dentro del plazo de tres años, a conta!" desde la 
{eeba de cad& una, se considerarán como una sola. 
a los efectos de liquidación del impuesto, determi
nándose, por tanto, el tipo aplicable en f!,lución 
dé la suma de todas las b~ses liquidaples. 

Artículo décimoséptimo. - Al artícwo terce
ro, A), de la citada Ley, se añadirá: 

Sesenta y ci,11co.-IJos prestamos que se con
cedan por el Banco de erédit'6 Industrial y de 
('rédito IJocaI, con arreglo a las normas por que 
se rigen y que constituyen ¡el objeto habitt;lal de
sus operaciones, y la constitución, modíficaeión, 
posposición, prórroga y extinción de las garan
das de. toda clase que se otorguen para asegurar 
su cumpUmiento. . 

A:rticulo ~cim9ctavo.-Se autoriza al Minia~ 
trode Hacieñda pa1'a declarar, atenditla la co
yuntura economica, la exención o reducir el,tipo 
de- gravamen de 108 contratos de venta a plazos 

,de bienes mueble_~, siempre que reúnan lo¡:¡ re. 
quisitos que, en BU caso, se determinen en ,(manto 
al importe del primer plazo y al número de du-
raciófi ''de 108 restantes., .• 

PartIcipaciones en ingresos 

, Artículo décimol1oveno.-Se modifica ei apal'~ 
tado D) del míinero treR del ~rtíci:tlo sexto de la 
T.Jey de veintiséis de' diciembre de, mil noveeÍen-

-tos oincuenta yo?ho, que en lo '~cesivo quedará 
,redactado como Slgue: «D) Los' pago's . derivados 
de convenios de asistencia técnica industrial que 

, 
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, 
haya.n .sido aprobados por el, J'lIinisterio,' de I~dus~ 
tria». A estos efectos se considerará, como aSIsten-, 
cia. técnica. industrial la cesión a Entidades in
dustriales de la utilización de patentes y proce
dimientos de fabricación, transformac~ón y con
flervación de' 'p:r:oductos, así como la prestación de 
elementos o servicios que una Empresa haga a 
otra por, exigencias tépniéas del proceso prod~c
tivo de la Emprelm receptora de, tales prestaClQ-
nes ... 1 • 

T..la éxención a que ~ 'refiere el pá,rrafo prece
dente se entenderá coneedida de pleno derecho, 
sin más que justificar ante la Administración ,la 
existencia de la obligación, la. cuantía del déblto 
..,. la. aprobación del convenio por el Minjsterio de 
.fndustria. : . , , ? 

'. Inmobiliarias 

. Artículo vigésimo.-Sin perjúicio de lt? estable
cido en el. artículo treinta y ocho de la, Ley, de 
dieciséis de 'diciembre' de mil novecientos cua~ 
renta y disposiciones complementarias, que' con", 
tinuarán vigenteFl y se aplicarán en cuanto 1;}0 
contradigan lo dispuesto expresamente en esta. 
Ley, las 80cíedaqes inmobiliarias acogidas a los 
preceptos aludidos no perderán su cqndici6n' de 
tales ni, consiguientemente, los beneficios tribu;
tarios que se deriven de la misma p.or el hecho 
de que reaJicen operaciones de venta de fincas 

. que formen parte de su patrimonio, 'siempre que 
tLOuéllas tengan carácter accidental y no desvir·· 
'trien el objeto social fiscalmente protegi~ó. 

Sin embargo, los rendimientos, de las .cit'adas 
operaciones quedarán sujetos Si gravamen por el 
impuesto sobre Sociedades' y, ~n S'!l caso, tam~ 
bién por el impuesto sobre las rentas del capital, 
salvo que se le dé el. destino previsto en el ar
ticulo segundo de la Ley de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.', ' 

Artículo vigésimo primero.-Lo establecidO' en 
el artículo precedente se'rá. de aplicación a 01;ras 
o}Jeraciones o uc.tiv'idades que) siempre con/carác
ter eventual, realicen dichas lijntidades, distinta!:! 
de la explotación de' fincas urbanas en forma de 
I'1rriendo y de las ventas a que se refiere el artículo 
antórior, si no desvirtúan el objeto social fiscal~ 
mento protegido. 

-El Ministro de Hacie'nda. aefíahmt los casos en 
los cuáles ReJnlll'll. de cO!Ísiderur que las operacio
neSdlo que 60 mi eren este artículo y el anterior no 
a.Herl111 el obje'to aocial exclJ,lsivo de las So('.iedadc~ 
hunnhiliul'iu!l <.mmpremlid!l.8 en (~1 ttrtlculo breilito. 
'1 twho da, la T-Iey de diocia~ili! do diciembre de mil 
novMicmtos cUILrenta. 

ArtIculo vigésimo segundo . ....-Las l\lOrmaa C'onteM 

nidas en los artículos anter~ores se aplicarán p'aJ;'11 
re.solver los expedientes ,relativos a Sociedades inM 

'mobiliarias, incluso las comprendidas en los De~ 
pretos~leyes de diecieliueve de noviembr.e de mil 

novecientos cuarenta. y ocho '1 veintisiete de no
viembre de ,mil novecientos cincuenta. y tres, qoo 
se encue}1.tren pendientes en el momento de pu
blicación de .l~. present~ ~~'l' teni~do en cu~nta 
las' circunstll.nmas específICas que dichos expedien:; . 
tes presenten y siempre que las respectivas Enti
dades así lo solicltén. 

En los casos a que Se' refiere' este aJ;tículo podrá 
señalarse a. lap Entidades de que se trate la forma. 
en que habrán de proceuer para adaptar las ope
raciones ya realizadas a las exigencias d~ las no!
mas aludidas en el párrafo anterior. 

IJas cuestiones dé hecho que se susciten acerca 
de la. pérdida. de los beneficios tribütatios de q-qe 
disfrutaren las Sociedades, inmobiliarias correspon
derún al Jurado da Utilidades, sin que contra sus 
resoluciones dictadas en esta materia pueda inter
ponerse recursp alguno, ni aun el contencioso-ad
ministrativo . 

\ 

Cooperatlvll,S 

Artículo vigésimo tercero.-Las,Cooperativas (le 
consum,o i~tegradas por estudiantés afiliados ffl 
Sindicato Espafiol Universítariq, que tengan por 
fin procurar a aqué~los libros, material escolar' y 
dem!í.s efectos de uso corriente, se 'considerarán, a. 
efectos fiscales, como protegidas en los mismos 
términos qua las Cooperativas de consumo forma.-

. das' por funcionarios públicos, empléados y obrwos . 

. 
Contribución territorial rú.sfi~a 

. ' 

... Artículo vigéSimo cnarto.-A partir de primero 
'de enero de mil novecientos sesenta y dos dejarán 

'de estar sujetos al Impuesto ¡ndustrial y Se' so
meterán a Contribuci6n TerrItorial Rústica los 
rehUimientos de la,s aves de co,rral y;por tanto, lOE! 
de las granjas 'avícolas que no constituyan expIo .. 
taciól1es industriales, según 10 dispu~sto en e~ta,. 
J.ley. ' 

Se considerarán como explo'taciones industri~ 
les a estos efecto131as gránjas avícolas dedicada.s 
Q¡ la. reproducción, mediante el emplEl'O de in(JUba~ 
doras propias o ajenas, que 'Vendan pollitos r~('ién 
nacidos, cuaJquiera que f:'ea su capacidad; las que 
se dediquen a. la venta. de huevos fértilas pa.ro. 
incuba;r mediante la utilizaci6n ,de a.gentes o cual
quier otra ml1nifestaci6n comercial ordinaria: y 
aquellas explotaciones, en naves o locales, desti
mulas ti. lu. producdón de huevoR y crianza de pro
llos qna no so realicen por agricultores o labrado~ 
res elel m ismo término :munioipal donde radiquen 
las instn,laciones" 

. Por e'l Ministerio de Hacienda se dictarán las 
disposiciones necesarias sobre el método de fija
ción de la r,iqueza imponible por el concepto, a que. 
se, refiere este' artículo y para el desarrollo y eje-
'cuci6n de lo dispuesto en,e1 mismo~. " 



n: q. núm, 298 
\ ' 

31 de diciembre de 1961 1.341 

Dispo~ición final, 

Los preceptos coht<?J?idos en la.' presente Ley 
antrarán en vigor a. partir de prnnero de enero 
de mil novecientos sesenta. y' dQs:. 

Disposición transitoria 

No obstante Io'establecido en el artículo. veinte 
de esta. Ley, las Sociedades inmobiliarias que an~ 
tes de 'esta fecha hubieran adaptado su funciona- . 
mientQ a las disposiciones c~ntenidas en la Order: 
'ministerial de veiriticinco de junio de mil nove
ciantos cincuenta y ocho, podrán éontinuar disfru~ 
tando del régimen especial establecido por la mis
ma. si cumplen las condiciones <que se señalan. ' 

Dada en el Palacio de El Pardo a. veintitrés de 
~diciembr~ de mil novecientos sesenta. y uno. 

\ , FRANCISOO FRANCO 

(Del -n. O. del E .• núm. 310, .de 1961,) . 

I~a. Ley de veintiséis de diciembre de mil nove
ciEl'ntos cincuenta y ocho, por la que ea croo la 
Cruz a la «Co'nstancia en el, servicio», tiene por 
objetp reeómpe:nsar moral y mat!3rialmenteal per-' 
son a! de Suboficiales y Asimilados en los Ejérci-. 
tos de Tierra, Mar y Aire. por sus acrisoladas vir-

ttude.s . militares' acreditadas du;ante los afios de 
servICIO. . , , " 

Dado el tiempo transcurrido y la ex:gsriencia en 
la. aplicación de 131 I..Iey, eS"llegado el momento de 
abordar su perfecciona!niento, establ6'9iendQ pla
zos 'más adecuados a las situnciones milítares de 
los benefiCiarios, actualizando la cuantía de las 
pem¡íones anejas a 'la ./recompensa. 

1~11 su virtuu, y de conformidad con la propues-
ta. elaboraua por las Cortes Españolas, . 

DISPONGO: . 

Art('ulo primm·().--JJU, Cruz aJa. «Constancia en 
el H{lf'ttit'ioll, tn'(mc1a por IJey. de veintiséis de fii~ 
eitHlIbr(\ <lCl mil llove<;ien'tos cincuenta y ocho para 
pl'('1I¡jI~r lu, pmlongac1a perrqanencia de:l personal 
de Bub(11'icial(~9 y Asimilados en los :BJjércitos ,de 
Tierra, Ma.r y Aire, del personal del Cuerpo Au:x:i~ 
Har Subalterno del Ejército, del Cuerpo de Con., 
';' t .' ' ' 

serjes y Guardadores Militares, del ClJ,erpo Au.'{i
liar Ge Servicios Téonicos de la Armada y al per- ' 
sonal de la Maestranza de la Armada que~ de 
acuerdo con el ~ículo cuarto de su Reglamento, 
tiene, a determinados 'efectos, asimilación mili
tar de Suboficial; se regirá en lo sucesivo por, las 
,bases siguientes: .: 

-a) Podrá ,ser obtenida al cUmplir su beneficia
rio los veinte afias de ~rvicio, a partir de su in
greso en las Fuerzas Xrmaaas, y llevará aneja UÍla 
penslOB anual de dos mIl tmatrocie:q.tas pesetas. 

b) Esta pensión será elevada a. tr:es mil seis
eiel.ua~ 'jjeseta;s 'al cull;tpHr ros QéPÜICillc? anorda 
serYlillO, Y a cuatro mIl pesetas, a los tremta. años. 

Artículo segundo.¡Para reunir los años. de ser
vici::> se~alados en ~l artículo ante'rior se com~'Z
tara el tlem de abonos de campaña; ilescont n-

ose, en cam 10, e permaneCl o en la situación de 
dif!122nible voluntario, ~rnumerarió y procesa.... 
do· así como' el de stlspensÚ3n ae empleo ~ '"de 
~aiaa' Cle M5m ara al ServiCiO. "'Das penslOOOs . 
se a a as ser n acumu a es re u 8.dor 
a efectos de pagas extrp,prdmadas y. de ere~hos 
1Z.a~vos. .- , 

rtícul0 tercero.-La concesión de la condeco.
ración se hará. por I tOR Ministerios respectivos ¡¡, 
los que reúnan las condiciones morales y de servi-
cio que marca el, espíritu de esta. Ley. . 
. Articulo cuarto.-IIa ingreso en lfll Real y .. Mi

liw., Otdeo de Sa.~ FerrneuegildQ pr.odlH~Íl::á,.Jl.uto. 
! rruUica.meute 1i.L llétdif1 il' ele las pe:Q.§.Íp.uee.cu.U:~SpOll-. 

dientes a la Cruz a. la «Constancia en el.aerviciol> 
q'Üe prl~aan é1isfr~tarse; :e.e~o no aI.,,?so ,de la spn-
de~qra.~l9n; Y, hasta. tanto sus '6enerlClarl ei'-
reccIOnen el In so en le. • • T-

en e an ermeu-egl o, c.ontinuarán diafrutin
'd0 la ensión corres ondient€l' a"la <Jruz a·la Cons
~n~ia y segUIrán per eCClonánao los derecftos 'én 
e la hasta que lés corresponda el ingr.eso yp. 1,L. 
Orden de San Herme'Ucgildo Q el pase a. la sAiua... 
CiOn. (le retii'M:6. . . \ . 
"':'"'A:rt1cu10 quiñto.-~e sean condenados por 
de1it0s-:-::-s~lvo los de l~Eruae:rClq. Jiuo é1eterrñine 
eTCódlgb Penal y Leyes. e:speciales comunes-y I 
los qae sea;n separados del servicio por expedien
~e gubernativo erd· d cho al uso de la. 
Cruz a 15+ «Qollst§1tncia en el serViClOl> J!:. a as pen-
s~' anejas a 10. misma: . ... ., ... 

Aftrcüióse!{t6. ':Líos efectos económicos de esta. 
Ley no tendrán c'arácter retroactivo; siendo apliM 
cado s a partir de la fecha de 'su publi(:u.ción . 

. Artic~lo séptimo.-Quedan . derogadas cuantll,fi 
dlapost%nes 50 opongltn DI lo;, presente, J'.Jüy. 

J)llaa: en al Pl11o.ciode Bl PQ,iuol1 vcintitré" Utl 

diciembre de' mil novecientos sc.senta y uno. 

:FRANCISCO :PRANCO. 
, 

(Uel B, 0, (!e~ Estado núm, $31, de 1961.) 

" 



1.342 31 de diciembre de r961 D. O. núm. 298 , 

MINISTERIO DEL· EJÉRCITO 

DECRETOS 

x . 
" 

RECOMPENSAS/ 
l. 

• 

Números 2.648; 2.647 Y 2.646/1961, por los qne 
se concede la Gran Crnz de la Orden del Mé= 
rito Militar, con distintivo blanco, pensionada, 
a los Tenientes Generales don l\lignel Rodrigo 
Martínez, don José Cnesta Monereo y don Ma= 
nnel Carrasco Verde. 

Con arreglo a. lo dispuesto en la Ley de seis de 
noviembre de mil novecientos CiUarenta y dos, y 
en atenc}6n a. los relevantes meritos y servicios 

'que concurren en el Teniente General don Miguel 
Hodrigo Mat'tínez, a propuesta del Ministro del 
I!~jército y previa deliberación del Consejo de. Mi

. l1istros en su reuni6n del día quince de diciembre 
dé miZ :poveeientos sesenta. y uno, 

Vengo-en concederle la Gran' Cruz de' la Orden 
del Mt\rito Militar, (!on dh,tintivo blanco, pensio

, nada. con el diez 1lOr dento del sueldo de su, ac.\ 
tllál empleo hasta su paHe a la situacion de reserva. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a dieciséis de diciemhre de mil nove. 
dontol'! SCRentn-y uno. 

FRAÑCISCO FItANCO 

l<1t"Mll1!stro del EjérCito.: 
AN1'ONlO ÜARHOHO };ANCHl¡Z-(iUmmA ' 

I ' 

\ 

COIl arreglo n lo dit'lpUeAto.el1 In. JJey de seis <le 
,. 11~}vielUlH:e delllil l1oyeciontot'l mu~renta y dos. y 

on nteno¡ón a lOA relevnnteA mÓrltos #y aervicióa 
que eO!leUl'l'cn t'll el 'l'eniente Ooneral (lon José 
(lu0stn M01Wl'eO, a In:opueRta dt~l Ministro del 
I':jt'm'ito, y pnwia doliheraeión del Consejo de Mi
níR!:ro8 011 AU l'(~uni(!ll\ del día ql1inue de didembl'c 
d(~ 1lI iI l1ovprie:ntoFl 1%)Hctlta y uno! 
• V (1llgo t'lI t'otH'l't1p!'le 111 (¡ mn Ci'U7. JO' la Ordmi. 
dol M¡'~ríto Mílitttl', COll distintivo blo,l1eo, ponsio. 
IlILcI!t eOll ~1 difl7, ror d<mto 1101 Fllllll<1o do su ¡w
tuu.1 l,mtlOO hUl'\j;n, 'kU lllLi'lO !11a ¡,iUuwi('lIl do l·ésOl'~l, • 

. AHí 1( diHpollgo pOI,' (\'1 pt'('K('l\Ü'\ ])m~l'tlj,o! <111\10 
<'1\ MIL( ¡'¡él It di(1(dflt'dA t1t~ di(~ielHht·(\ do mil l1ove
{'¡(1nt,t)H ¡':¡(l¡'¡Clltl.~ y UIlO. • 

lntÁNO'lSCO lntANCO 

El Min!stl'o del Ejército, 
AN'fONlO BArinoso SANCffEZ-GUERIU 

\ . 

f 

Con arreglo..a lo qJ.spuesto en la, Ley ,de. seis ite' 
noyiembre de .mil novecientos cuarenta Y dos, y 
en atención a los relevantes méritos y servicios . 
que concurren en el Tenient~ General don Ma.
nuel Carrasco Verde, a propuesta del Mipistro del 
Ejér~ito, 'y previa delibeTación del Consejo de ]4:1~ 
nistros en su reunión del día quince. de diciembre 

-de .mil novecientos sesenta y uno, I ' ... 

Yéngo en concederle la; Gran Cruz de la "Úrden 
del Mérito Milita,r, con distintivo blanco, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de su ac
tual empleo hasta su pase ~ la situooión de reserVa. 

.Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a dieciséis de diciembre de mil 'nove
eientos sesenta 'Y Uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El :Minlstro.del E.fárcito, 
ANTONIO BARnOSO SANCHEZ-(iUERRA 

AséENSOS 

Números 2.643, 2.641, 2.642, ,2.644, 2.639 Y 
2.640¡1961, por 'los que se promueve a los em~ 
pleos de Teniente General pJ General de Divi· 
sión don Valero Valderrábano Samitier; al de 
General de División, aI\General de Brigada de 
Estado Mayor don C'arnielo Medrano Ezqherra; 
al de General iíe Brigada de Estadq Mayor, al 
Coronel de dicho. Cnerpo d .. n, Manuel EscJJiba. 
no Aguirre; .al de General de Brigada de In
fanteda, al Coronel de dicha Arma don Agusa 

f tin SUre Ca~bonell, y al de General de Brigada 
del Cuerpo de Inválidos Militares, a Jos Corone
les de dicho Cuerpo don Ambrosio Ristori y 
Granados- y don Agustín Puente Pérez. 

I 
l'or cxiAtir vacante en lIa Escoja de Tenientes 

Generalas y en consideraci6n !1 loa Rervicíos y cit
eunl;ltancÍas del General de PívÍsión don Valero 
Vo,lderrábano Samitier, a propuesta del Ministro 
del T-<1j6reito, y previa deliberaei6n <101 00lUlejO <1e 
MitliAtroR en su l'euni6n del día quinee 'de dicielIl~ 
bre de mil noveeientos i'lf"Flenta y tmo, 

VPtlg'o en protlJovCI'10 0,1 empleo do rrcnicnte Ge~ 
lleml, (~()1l ht antigüedad del dIo, cin{'o del citado 
mefl y 11iio, l1omhnínd<Jlc ,Tefe 1101 j 11Htl1,11Q Mayor 
(k\tlti%l do1 l<:jél'tlÍl.o. ' 

AHI Jo di¡'¡llong'o }101' el })J'{1f:10nta 'J)(3(lrcto, dac10 
(.\11 Mu,llrid n q¡m!ÍAóiH de didembl'o d<;1mil nove~ 
cdoutol-l scAent;a y.uuo. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de¡. Ejército, 
A!iTONI0 BARROSQ SANCHEZ.,GUERRA 
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Por eXIstir 'Vacante en la Escala de' Generales' 
de División, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del General de J?rigada de Ei?tado 
:!\!ayor d~n Carmelo !/Iedrano Ezquerra, a pro
puesta. deLl\1inistro del Ejército; y previa delibe
¡ación del qmsejo de :Ministros en su reunión del 
día. quince de diciembre·de mil novecientos se13en:" 
ta y·uno, . 

En consideración a las circunstancias que cQn
éUlTen en el Coronel del Cuerpo de Iny¡Uidos ::\Iili
tares .don Ambrosio -Ristori y Granados, • que se 
halla f:n' posesión' de la Cruz de segunda clase , 
ae la Real y Militar Orden de í3an Ferñando, 
y con, arreglo a lo dig,puesto en el artículo prime-
1''0 de la. Ley número dos, de mil no'Vecientos se 
senta y uno, . -

Yenr:o -en promoverle al 'empleo de 'Geperal de 
Division, con la antigüe..dad del día cinco del cita
do mes y año, quedando a las órdenes del Minis-

Vengo én cóncederle el empleo da General de 
, Brigada de dicho Cuerpo, con la antigüedad del 

día veintinueve de abril de mil novecientos treinta. 
tro' del Ejército. ' . ' 

.\sí lo dispongo 'por el presente Decreto, dado' 
en Madrid a dieciséis de diciembre de mil nove-
cientos S"esenta y uno. . , 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército, 

~\~TONlO BARROE'O SANCHEZ-GUERUA • .-' 

Por existir vacante en la Escala de Generales 
de Brigada de Estado Mayor, y e'l1 consideración 

,.& los Hervidos y circunstancias del Coronel de di
'cho Cuerpo don Manuel Escribano Aguirre, a pro
,pueata del Ministro del l~jército, y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del 
dta. quinee de diciembre de mil novecientos sesen-
ta'y uno, • \ . 

Vengo en' promoverle al empleo de Gener¡:tl .de 
,Brigada de Estado )vIayor, con 'la antigüedail {lel l 
día oC'ho del' citado mes y año, quedando a las ór
deneK del ]l¡f,inistro del Ejército. 

Así lo dispongo por" el presente Decreto, dado 
en l\Iaul'Íd a dieciséis de diéiembre de mil nove-
cientos sesenta y uno. -

.. FRANCISCO' FRANCO 

El MInistro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-G,UERRA 

.' - Por, existir vacante en lll/ Escala. de <3:7nera16'8' 
de Bnga<Ia de Infantería y en conslderaclOn a los' 
ServiciOH y eircunst,ancias del Coronel de 'drcha 
Arma don Agustín .Sif~·e Carbonel}, a ~ropue~ta 
del Ministro uel EJérCIto, y preVIa c].ellberaClón 
del ConRejo de Ministros en, su teunión del-clia 
quince (le' diciembre de l!nil novecíantos sesenta 
y u!fo' ' , 

yel;l4o en promoverle al empleo. ~~ General d.e 
BrIgada de 'lnfanterfl1, con la. antlgueda~ del día 
tres ud db1c1o mos y año, nombrú,nd'ole Jefe de 
TropnH y Goberno.dor Militar de la plaza y pro
vinej¡¡, ¡lo '1 Jita l.'alrm18 do Gmn Cltl1aria. 

A",( lo diKpongo !)o¡< el pre'sente l>eereto, dado 
en Mltdl'itl lli (lieciaéiA de dleiembl'e de mil nové- ' 
cientos ¡.¡C'¡,¡entll, y uno, 

FRANCISCO ]'RANCO 

, En Ministro del E)éróito, 
ANTONJO BARROSO SANCHEZ-GUERRA' 

. ¡ 

" 

Así lo dispOngo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a catorce de diciembre de mil novecien
t?S sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
, \ 

El MinistrQ Jel Ejército, 
ANTONIO BARnOSO SANCl:tEZ-GUERRA • 

. .. 
En consideración a las circunr1tancias que con

curl'en en el Coronel del,Guerpo de Inyú,lidos Mili
tareA don Agustín Puente l'tSrez, que ,se halla. 
en posesión de la, Cruz de segunda clase de la. 
Real y Militar Orden de .san Fernando, y' con 
arreg~o a lo díRpuesto en el artículo primero de 
ht IJev número dos, de mil novecientos sesenta. 
, . 
y uno, 

VeT'lgo en eoncederle el empleo de General de 
. Brigada ¿¡e di<:ho Cuerpo, con la antigüedad del 
día siete de marzo de mil novecientos sesenta.. 

Así lo dispongo por el presente Det:reto, dado 
en Madrid a catorce de diciembre de mil novecien
tos sesen't~ y uno. 

FRANCISCO FRANCO, 

El :Ministro del Ejército, 
ANTONIO- BARROSO SA~CHEZ-GUERRA 

, , 

J DESTI~OS 

Número 2.645/1961, por' el que se nombra Jefe de 
. la DivisiÓn' de Caballería «J arama» 'al, 6~neral 

de !>ivisión don Rogelio ;Puig Jimérlez. 

. Vengo en nombrar Jefe de la Divisi6n de Ca-. 
ballería «Jarama» al General de< División don Ro
galio l)uig .T,ünéne.z, ce'sando en su ac~ual destino 

Así 10 -dispongo por el présente Decreto, dado 
en Madrid a ¿¡¡ecieéis de cUc;iembre de mil llove
cientos sesentá.y uno. 

FRANCISCO FRANCO .. ' 

.Ef Ministro del Ejército, . 
,ANTONIO BARltOSO SANCHEZ-GUERRA 

I 

, \ 
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Número 2.649/1961, 'por ~l que se dispoxte ~ue el, 
General de División don Itafae1 Hierro MartÍz · 
nez paSe a ' lasituaéi4'iu" de reserva. 

' . _. ' 

SITUACIONES 

Número 2.638/1961, por él que se dispone qne el 
General de Brigada de Infant~ría don BneIlll~ 
. ventura Hernández Moure quede aJaS órdenes 

I . del Ministro del Ejército. 
. ¡ 

Yengq . en disponer que el, Generar de Brigada. 
",.Vengo en disponer que el.General de División de Infantería don Buenaventtrra Hernández Mou
don Rafael Hierro M:artínez, Vocal del Consejo I .re cese en el cargo 'de' segundo Jefe de la Divi
Superior de Acción socia.l.' pase a :1a'¡:;ituación de I si<5n / de Infantería «Inmortal Gerona.. núlnero 
r?serv~ P!l! ~a?er cumplIdo la edad reglament,a- cuarenta. y uno, queda.ndo a la.s órdenes del Mi-
rla el día dieCIsIete del actual. nistro del Ejército. , . ', , 

Así la dispongo por. el presente Decr:eto, dado ' ! Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a dieciocho de diéiembre de mil -nove- en :Madrid a trec.e de di~iembr,e de mil novecien- · 
cientos senta. v uno. t6S sesenta y uno. ' 

~ . ., . 

FRANCISC0- FRANCO 
FRANCISCO FRANCO 

El MinlEtrll del Ejército" 
.'U'!TdNIO BARllOSO SANCHEZ-GUERnA 

ORDENES 

, bta40 Mayer Cenfral 
del. Ejército 

REVISTAS «EJERCITO» 
y «GUION» . 

'El aunH'nto que durante los .últl
mos '11.[105 ha. sufrirlo ~'l coste d(' pro
¡Jucci(m ,de .las HévistllS .Ejército> y 
• nnI6n.. y la. col)venhmcia. 'de pro
porcionar a la!;' mismas un nivel rru¡.s 
(!Ievado en ~u contenido y prefien
taci6n, !l.00nsClja se eleve el pfcr,10' de 
¡';1I~CJ' lp0Í1'Jn de' eUchas publ1ea<liones; 
l'!L su confieclH!nc:!tl. he , tenido a bien 
11l~!lonl!r '111(> o. purtlr del llIím(fl'q co
rrespondil'ntu ,0.1 mes d(1 enerO' pró
xlmo; los pr¡idos del 5\lScrJpclúJl de 

' . las Hevi!-\tlL5 «Ejército. y _Guión. se· 
t·lLI\. ¡JI! J I Y f, pe5et.ll~, l'fSPClctl va
tnlmtll. 

Madrid, ~ ,dé dIciembre ,de 1Q61'. 

llAnn.oso 

CÚRSO DE FORMACION 
,DE l'ARACAllllSTAS 

.Nombralnlento de, alumnos 

1,-NOMünAMmNTO , , 

. Que<lan 'nomhrados alumnos , del 
Curso de Formación ele Paranaid!stas, 
convocado pOI:' Orden de: 5.de.;diciem-

., El ;\Unistrc dél Ejército. . , ) .. NTO:-;W BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

(1)(>1 H. O. dcl Estado núm. 312. de lX1.) 

bre de 1961 (D. O. núm. 279). 'Párrafo 
5.1, los jetes y, oficiales de Infantería 
que figuran relacionados nomlnalmen. 
I:e en el apartado 6,l/de la. >preseonte 
Orden. 

. A!o;imlsroo. y para que puedan ter
minar su torníacl6n ' como guerrille
ros, asis~!r¡\n al' Curso los oficiales 
({ue Sil (~lta.n en el ápartado 6,2. 

·i~-LUGAR y FECHA DE PRESENTA· 
, , CION . 

En la ~fj(!uela oj~féndez Parada. del 
Ejército '1(&1 Aire, el día 10 de enero 
de 1962. , 

I 
. 3.-EQUIPO DE S.'ALTO 

Los alu,mnos, antes -d,e presentarse 
en la E¡)(;uela. , .Méndez Parada-, lo 
harán ,en la Agrupa-cl6Il. de Dander(l.s 
Paranai-dlstas del Ejército de '!'lerra, 
Ol! A\tmlú de 'Henares, 'donde les será 
ántrogado el equipo de· salt9'. 

4.-VIAJE&· 
I , 

Se harán por cuenta del' Estarlo. 
J.oro 'Capita.neS GeneralCi;· tConcederán 
]:0:1 pf).Sl).port'iS pre<lisos para. que '105 
l~lllnUlO~ puedan, presentarse en. 1el, ~s· 
cue!a en las [eellas fljn.das y pUl'o. 
,que, uno. vez termltllldo el curliO, pue-' 
<!IHI reintegrarse tlo BUs ue~t1niW. 

. n.-Df.lVICNGOH 

La~ I{¡(lotll;! y n,¡:¡j HU ncJ{i¡¡ ,¡o ,re!; ltleri· 
1\111 IIV(!ll11'lfLl ~Il1 (\ IL ~fltlo. UfIO I\O\' N\H· 

·PU1Hlt'. i'\r..l'lÍll l'o(llllmarlai; por lo. Sull
! ,;J)(l(!nJ¡'Ju del Lo. ~~r.A'l(Jn Y ,Fuerzas f'n\ 
rannlcllHto.S, del! EJÓI'(iftO ,(le TIerra, en 
pl'f~Hnpuc\-ltb . que ele.vará ',(\. e5,e Minis
tArio ,(Diracc1(!'t\ G()neral de lnstr.w~
,ciún y EnSCI)anZa del Est.ado Mayor 
:cen~~íl¡l). .. 

.. "; 

'- ' 

'''' 
6.-nELACION DE ALUMNOS 

6.1 jefes l! ofidales. 

Juran/crEa 

Comll.lld,a.ntes: 
• 

Don Francisco Planas Cc>rsinL. 
Don Eduardo Gómez Acebo Rodil. 
Don Antonio Eleta. Sequera. 

Tenientes: 

Don José M.a.rt1né~ Bernal. 
Don Ang~l Santamarío. CasUllero. 
Don Joaquín Castillo Santos. 
Don Mauuel Martfnez Obispo . 
Don Luis {)()aña Porras. . 
Don Restltuto Valero !tamos; • 
l>on AleJa.ndl'o Castell Gutiérrez • 
Don Luis Martínez Coll. ' 
Don Francisco 'Aguflar M1Il102. 
Do-u ,Nico.láa, Espinoso. Urbez. 
Don Je-rónimo Delga<J.o Losada. 

' Don Carlos de Hlbcra Dt!rdugo. 
Don Alejo Valia Laureiro. 
Don Jesús Gast¡'O Mugaburu .. 
Don: Juan Sáinz L¡¡mas. 
Don Fernando L1l10 Cuesta. 
Don Ignacio Cervello Mural1es. 
1)on Har,nán' de 158.51 Hovira. 
])on Alfonso OCllflO. Porrus. . 
Don Francisco, V1llnnueva LIOti!ntoe. 
Don CurIos Huiz Sánchez. . . 
Uú'n Ado-lIo Chumll1us Valrioras. 
non HIl..rap.l Lufuentc Campillo. 

, DOlL F.l'!l.nctsco Villnlong-n. Monterq . 
H[m MI'\{:hor ,Pértl1. l~"l'lI(L11Ll cz. 
111m r.lll~ Alm/).h~!l. C!U'1'11I0. 
non AltonRo {iat¡\Ia.. de l"o.o.u1n. 
Don Angel Morcno Hodl"i¡.¡u~7. . 
Don l\¡tanuel .clel Barrio 3ars.. 
Don J'uo.n F'ernénd-ez C011Ull(\ja M~· 

l'lr.zo . 
Don Ignacio . de la' Puente . de 1. 

Puente, ,\ , 
, Do~Jav:i€l' Donesteve Bordiu. 
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Don Florendo Martfnez Dfez. 
Don Celestino Picón Vila. 

31 de diciem~re ,4e 1961 

Destinos 

1.S45 

Retiros 

/ 

Capitán de Infantería D. Mariano 
.... lonso Tomillo. ~ 

Capitán de la -Guardia Civil don 
Francisco Reig García. 

Tenien~es de Infantería.: 

Don Joaquín Taberner Diaz. 
Don Rafael Montemayor Maricha-

:Por necesidades del sel'vicio y con . Pasa a la situación de retirado por 
arreglo a lo dispuesto en el artícu- haber cumplido la edad reglamenta
lo 2.0 de la Orden del de ju1io ria el día 25 de diciembre de 1961,. 
de 1952 (D. O. núm. 148), se designa el coronel de Infantería (E. A.), G:ru
como Jefe de la Plana Mayor de Man- po. de «Destino de, Arma o ,Cuerpo:. 
do·de la.l." Agrnpación de Cazadores don :Marcelino de Dueñas .Goicoechea. 
de la División. de' Montaña «Urge!» de a mis ordenes ,en la 8.'" Región. 
número 42, al teniente coronel de Militar, ;plaza de" El Ft'l'rol del Cau
Infantería del S. E. M. don Cristób31 dillo, debiendo haeér.sele por el .Con
Rigo' López de Tejeiro, de a mis 61'- .sejo Supremo de Ju:"ticia Militar el. 
denes -en la 4." Región Militar, 'plaza seIlalam'iento de~ 'fIaber pasivp ,qu-e 

lar. 
dI'! Barcelona. . le corresponda, previa· propuesta re-

Madrid, 29 -de diciembre de 1961. glamentaria,. 1 
Don Jesús Araoz ·ysaSi. 
Don Carlos Hermoso Nútíez. 
Don Luis Garcia de Rivas. # 

Don Juan Bajatierra. García. 
Don. Joaquín Barrero 'Serrano. 
Don Fernando' ROdrigo ·Sancho. 
Don Federico Berengue-r Suárez-; 

• Teniente de Aviación D. Francisco 
, l. -de Ramos Boguerin. 

'Madrid, 30 de diciembt:e de 1961: 

BARROSO 

--------__ .I •••• ~ ... r.· ________ _ 

Direcd6n General 
d. Reclutamiento y Perional 

J 

ESTADO MAYOR 

Trienios· 

" BARROSO 

INF~NTERIA 

Mandos 
He designado para. -el -mando ·de l~ 

Agrupax:lón 'de Infanter!a Indepen
dIente Lepanto núm. 2, al coronel de 
Infantería dé la Escala a,ctiva, Grupo 
de «Mando de Armas. D. FernandO 
Pra.{la Canillas, cesando en -el de ·la 
ZOna de Roolutamiento y Moviliza.
ción núm. 8. 
. M.adrid, 29 de diciemm:-e de 1961. 

BARROSO 

Vacantes de mando 
De la Zona de Reclutamiento, y Mo

vfiizaclón núm. 8, g.e anuncia para 
&er cubierta en turno .¡:le libre elec-

Con' arreglo a lo que ·determina ·la. eión entre coroneles de Inf-e.nte:rfa de 
Orden ,de ~22 da diciembre de 1,950 la Escs,la aotiva, ·Grupo de eMando 

(D, O. n(u!l. 200}, se oonce.d~ al '~~~-=:~Í?-ción: Instancia y Ficha.. 
oor;mel .de' EstlUlo, Mayor D; José resumen. ajust¡¡,da al modelo publica-

• Rlllz-Fornells Hlliz, <le la Capitanía .do po.r Orden de ?5 .de mariió de 1961 
• Gl'neral de la 1." Región MUitM', tre· (J;). O. núm. 73). . 

ce .. trlenio;; acumylables !p'o!!: 'lIeva~ Plazo d.e a;dmisión de 'peticiones: 
\'relllto. y Huevo flllOS. ·de serv.icio dA&< . Quinc.e días. . 
<1e :-;u primr:r~ reVIsta f .adminlstra~ Madríd 29 de di.ciembre de 1001. 
Uva como ofww.l, ·a peorclbir -desde 1 '. 

.de enero de lU62, ' 
Madrid, 2'"Jde dicIembre· de 1961. 

BARBOSO . Pases al Grupo de «Desti~o 
\ de' Arma o Cuerpo» 

'. POr aplicación: de 1-6 ,dispuesto, en 
Con a:rrrg:lo a. 10 que determina. el hrticulo .16 del .De·cr~to 900/1001 da 

ae. ,(j)1'd~n urj 22 ·de dl-clemlJ.re de W50 18 ,,10 mayo (D. O. núm. 130), por ef 
(l>. O. ntím. 2!)())" Se c·once·den al 'ca- que se ·de.sa.rrolla la, Ley 12/1001 lis 
JIOtHll ,¡JI,', :r::íltudo Mn.yor D. Luc1/1M' 1n d·e abril' (D. O. numo (4), pa~.a..al 
G¡¡'l'dll. Malll1ltlutlU" -de la Capitania Grupo ele .Destlno·de Arma o eller
GC'!l(\ral rlo (:anul'!as, trece trien los p-o.el corone-l de: lnfarüurla (Escala. 

Madrid, 27 de diciembre de 1961. 

B.mROSO 

Pasan a 1& situa.ción -de retirado.· 
por ha.ber cumplido la. edad regla
mentaria -en las fecnas que se indi
can, 10$ tenientes coroneles -de Infan
tería (E. A.l, Grupo -de _Destino d-e· 
Al'ma. a Cu¡;>rpo. que a continuación 
l'iH l'l'lac!onan, a 105 que se conce<!e 
el -empleo de coronel honoritico, como 
eompl'en.dkloll en ·el a.rtículo único de 
la. Ley -de 20 de diciembre de 19S2' 
(D. O. mimo 2(1), debiendo ha,cérse
les; pOI' pI Consejo .Supremo de ¡ug... 
tlcia. Militar t'1 sel1a.1amiento dé har 
ber pasivo que les-corresponda, pre
via propuesta regla.mentaria. 

Don Juan 'faus Sancho, de a mis 
órd€'nesen Baleares, el día '23 de di
cil'mhrc .:le 1001. 

Don José González 'Beberlde, de la 
Zona -do Reclutamiento y 'Movilizar 
c16n núm, 12, el día 26 -de diciembre 
de 1001. 

Madrid, 27 de diciembre de 1961. 

BA'RR<JSú 

Pasa a la situación d's retirlUlo por 
11~ber cumplido la. e,olad l'llglamenta· 
ria el ·día 2.2 de diciembre de 1961, 
el subteniente de Infantería, ·de lao 
Capitanía General de la 9 .... Región 
Milttar D. Juan Aragón Martín, con
cediéndosele -el ·empleode- teniente
hcmorifico, por hallarse comprendido 
.en el Decretotllum, 909/1001 de fech& 
:11 <le mayo de 1961 (D. O. núm. 131), 
debiendo hacérsele por -el Consejo· 
Supremo. de Justicia Milltar el ae
fíalamiento de- .ha1:)el;' pasivo q:ne 1-e
corresponda, previa propuesta regla.:
mentaria. 

Madrid, ,27 <le -c'Ilcfemb·re' de 1961. 

BAnnoso 

acumulables por llevar treinta 'Y nue- a.ct1va)· D. N~casio Riera Pou, ·de a 
Ve ·atlos· -de ¡'(~rvloio, desde SU' primera mls órdenes ,en la 5.110 Región Militar, Pasa.. a la· situación ,de retirado .por' 
revista adminIstrativa como oficial, plaz,a de Zaragoza, continuando' en haber c¡:¡mp-l1do la edad regla.mentar 
a percibir desde 1 de enero de 1962. la misma sit;uación.· , . ria el día 24. ·de dicieJ?lbre .. de 1001 • 
. Madrid, 1l9,·de ,dlclelllbre ·de 1961. . Madrid, 27 de (l,1ciembr·e de 1961.' el brlgad.a de Infantería de la. Agru,. , 
.' '. ""Ps,ción odel Al'ID·a Ultooia. :núm, 511> 

BARROSO ~ BAR~SO c10n Albflrto Val'ela Spuch, debIendo-
, , 

'0. '1 



, 
D. O. núm. 298 1.34.G 31 de diciembre d~ 196~ 

------~--------,------~--~--------~~--------~----------~-----
l1acérsele por el CQnsejo Supremo 
de Just.icia. Milit.ar el señalamiento 
de haber pasivo que l.e corresponda~ 
:previa propuesta rsglamentaria. 

Madrid, 27 de diciembre de 1961.' 

. BARROSO 

ro 81, quedando' en la situación de 
a. ·mis órdenes' en la. 8." Región Mili
ta.r, plaza. de Vigo. 

Don José Buigues Gómez, diploma.
do del S. E. M., de la. Escuela. de Apli
cación y Tiro de )nfanteria, conti
nuando en su .actual destino . 

Don' Juci.n Giráldez Dávila, diplO
ro'ado del s: Ro 1\1., del Estado Ma
VOl' del Cuerp)} de Ejército de Urgel, 
quedando en' la situacióI\ de a mis 
órp.e~es en la. 4;' Región Militar,. pla-

Pasa a la. situación de retirado PQl" 
haber cumplido la €-dad reglamenta
ria el día. 27 de diciembre. de 1961, 
el sargento-;primero de. Infantería, de 
la Agrupación del Al'ma Exíremadu
rilo núm. '15 D. ;\!anuel Naranjo León, 
eoncediéndosele el empleo de tenien
te honorífico 'por hallarse compren-. 
dido en el Decreto núm. 909/1961 d.e ' 

. fN'M 31 de mayo 'de 1961 {D. O. !lú
mero lSl}. 'debiendo hacérse-le por 
el Cosejo SupreÍllO de Justicia. Militar 
(>1 "e¡ialamiento de haber pasivo que 
le cor¡'u,;ponda, previa propuesta re
glamelltaria. 

ia.~ de Barcelona.. , 
Madrid, 29 de diciembre de 1961. 

BARROSO 

Madrid, 29 de -diciembre de 1961. 

BARROSO 

Ascensos 

Por reunir las condiciones . se
Haladas en -el articulo. !lO de la. Ley 
de 30· de enero de 1956 (D. O. nú
mero 25) y existir vaca.nte se asCi&h 
:len al empleo de comandante de In
fa.ntería de la. Escala. auxllia.r con 
antigüedad de 21 de febrero de 1961, 
a. los capitanes de la citada Arma y 
El'ICnla. .que a. continuación se rela-' 
cionan, .qut;>dartdo en la. situación de 
disponible -en las Regiones Mll1tares 
y plazas que para ~at\a uno se se· 
11alan.· . • 

Don Everardo Sánchez Vargas, de 
Por· existIr va(,"ante y tener cum- Parques y Talleres de Automovl11s

plida'5 laH condlcIqnes que dl.termína. mo, en la: 1." Reglón Mllltar, plaza. 
l'l Decreto núm, !lOO/loo1 de 18 de "lc Madrl~, _ 
mayo de 1001 (D, O. núm. 130), por. Do? Jose Amores {>-brll, de la.Agru
la. 'lU(' se át'sllI'rol11l. la Ley 12/1J61 paclun de In!~';1terla.. ~l'la numo 9, 
{te 1(1 d(> abril de lU61 (D. O. llúme- tUl .la 2.'" UeglOn Mlhtar, plaza. de 
ro V4). se deela!'a apto para el as SevIlla. . 
eenso y se a:wien,le al emplt'o de non Fól,ix Garrote Alejo, de la. 
<:Ol'onHl (!cm lo. antlgüpdacl de 20 de A¡Jl'Upll.ción de lnfo.nt~rla Toledo· nú· 
di<!it'lllhl't' de 1001, al tenit'nt'e coro- mero 3;), en la. 7.& l\egl~m M1l1tar, pIn.· 
ntll.{]¡! lJ¡fa.lterla 'd-el S. E. M., Es- za de za~ora. ' . 
{~alo. adiva, Grupo de «Mando de Ar- J}~n Jeslls Santa:Ola!la. Alo~~o, de 
lIla~" H. Luis :-.tavarro Morentín, deol la. hscuela de Apl1CII.Clón. y 'I 1~0 de 
COII:\ejo Suptlrior Guogrútlco, quedan- Infante!'la, en la 1." Ha¡:pón Militar, 
do en lasitua<:i(m du a mis (¡rdetLiS plazo. de Madrid. 
en ln. 1,1'- Hcglúlt Militar, plaz.a de Mq..drid, 27 de 'diclep:¡bre de 1001. 
Maul'lll, y ce15ando .en'la· situación de 
·0.1 se n·j.elo de otros Ministerios. I 

Madl'i¡l, 27 de ·d'iclt!mbre de 1961. 

BAlUtOSO 

,. • BAltnoso 

Bajas 

cala el teniente de Infantería. D. En
rique Alvarez Gil de León, pasandQ 
a ·180 sit~ación militar que 1-e corres
ponda, con sujeción a. la. vigente Ley 
de Reclutamiento. . . 
~fadrid, 22 d-e dicieroJ:lre 4e l00¡'. 

.. BARROSO 

Destines 

Para cubrir la. vacante de concurso, 
cualquier Arma, anuneia,da por 'Orílen 
de 28 dé octubre de 1961 (D. O. nú
mero ~),' pasa. . destinado. con ca
rácter voluntario, a. la Junta Central. 
de Acuartelamiento, el teniente co
ronel de Infantería. de la. EscaJl'I. a.c
tiya, Grupo de "Mando de Armas» 
don" Fernando Cantalapiedrn y Fer
nández de Toledo, a. mis órdenes-en 
la. 1." Región Militar: 

Madrid, 29 de diciembre de 1961. 

BARROSO 

.... , 

Para. cubrir la. vacante de libre 
eleC{~ibn, .cualquier Arma, anunciada. 
por Orden de 19 de ootubre de 1961 
(O, O. mim. 243). pasa destina.do, 
con co.rá.cter voluntaria, para Coma.n
dante Militar del Castillo de San Joa.
quín (Tenerife), -el comandante de 
Infantería de la Escalo. complemen
taria. D. \ Julió,n Rlverq Valle, de en 
cQltnisiónen la Zona. <le Reclutamien
to y Movilización núm:. 49. 

Madrid, 29 de dloiembre de 1001. 

BARUOíiO 

--' 

Por a'pUcaclón de lo dispuesto en la 
Orden de 21 abr11 de 1001 (D. O. nú
maro l/5), pasa destinado, con ce,rác
tHr voluntario, al -Grupo de 1'i1"atlo,re5 
de l1'ninúm. l. el teniente de Infan· 
tería de la Escal6. actlvo., Grupo de 
.Mando de',Armo.s. O, José Cat1a.l de 
LpÚIl. <le la. Agrupae16n de Infante
.~a. Indepl:ndlente Castilla. núm. ¡6, 

, i 

{;Olll~) ./).{;]a·raei(¡1l a. In. Orden de 18 
¡le ·dic~iC!mhr{) <J.B lmli (n, O. ntm).. 2!JZ) 
pOl' la ~IIW fUUfOll asccndirlos .a su 
a.ctual (!lllpleo los oom!l.rtdantl~ de 
IllfltlltPt'¡u (E!. A.),' Grupo de -Mando 
d·p Armas. que .o. COlltllltlo.CWll !.fU 1'e' 
lndollHll, d!'ho elltl'ml¡'I'l:iH l¡Ue lt~5 co
l'r1'l'f1!J.tIlI¡· qlll!dal' l:l! lo~ d estitw5 o 
lilt1l!ldOtl,'~ (11W pu.ra c:u.du. uno, so 
lnclku' 

La Autol'ldad milito.r corrrsplDn- Viniendo ·ohligad·o a ocuparlo durante 
diNlteeomuniea que 'll1 dla III de di- dos aflos y efectuando su inco'l'pOl'a
ciemlJ.re da 1001, falleció f'n Madrid, alón ,con urgencia, 
pI teniente coron(n de Infantt~l.'Í!l. (Es- Madrid, 29 ,de diciembre de 1%1. 
(ml!~ acttva), Grupo de «Mando de Al'-
tI\!Uí~ I J, TO!lll\~ Tomé LMlau:-;t.l'Ch CIHe llAntWRo 
tnnla. .su de.stlnoen la Subsecretaria. 

n6tt' J()~H Ht'l't!I'wtlo7, All)1ll'¡lUnt~lUl\, 
,Ii' la ¡\gi'UP'Wtt'1I1 11\1 h¡ttllLtel'ju Wútl· 
Htl~ ¡¡(tlll, ¡¡n, (,Ilh'tlUlulo ml. 111 ¡;Hua. 

dI! este Ministerio. 
Murll'id, :1.7 du did¡.mbre do 106'1. 

lIAtl1tOSO 

é1l'm dt\ o. mlH úl'den0s ,en la 1.11. lie· Por bater s1rto ,condenado, a pena. 
¡.¡lúlI Militar, plazi~ üe Madrid. , que lleva. >consigo la MCIISO'l'il1 miUtar 

Don lUes,l'do Iglt's1a¿; Só.nchoz. di· ile' flPJ)I11'aclón ·del 'servicio, COlino con
plomado del S. g, 'M., del E:!Itado secuencIa de. .la -cauS'a Inúm,' 233 de 
Mayor del Cuartel. 'General de la Di-, 1961 .instruida -en .J.a ;t.'" H.egión Mi. 
'vlsi(¡n ,de Infantena «Q.a,licia. núme· e'litar, causa baj,a en:suempleo' y Es-

Por uplkll.c;1(¡n .¡le lo d 11\put'sw, en 
la Ot'tl~lI ,t1u U jrll) o.brl1 ·(la 100L 
(U ,n. m'un, n6), lHlSUU dl'sL1Illl.riOIl, 
(\().n 'llur(lI'tt"t' volllntatJ.o,. 1:1.l 'tercio 
l:->ultllrluno Don :rllll.n do AuRtrla, 3 da 
Lo.LHgilin, lo;; tlln1t~!ltea 'uuxilial"is 
<lB. TnfauttH'ia que a continuación' se 
relacionan, viniendo ob11go.do'5 a OCU
pa.r~os :durante. dos años y ef·ec·tuando 
su incorpora>Ci6.n con urg,é[¡;cla: 

Teniente!. D. Santiago, T.orrón Ro·. , 
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dr.íguez, de la, Agrupación d~ lnfan
tsría. Isabel la Católica núm. 29. 

otro, D. Miguel Cabello Navarro, 
d~l Tercio Gran Capitán, 1 de La Le-
gión. -

otro,. D. Felipe Herrero Morales, de 
la. Agrupación de Infantería Isabel 
la Católica núm. 29. . ' 

Madrid, 29 de diciembre de 1961. 

BARROSO 

Para cubrir vacante anunciada eu 
turno. de pro.visión normal Po.r Orden 
circu1ar de 19 de octubre de 1961 
(D. O. núm. 243), pasa'des\inado: con 
carácter \:o.luntario, al Gobierno Mi
litar de Logroño, el brigada.' de In
fantería D. Antonio Arrue Fernández 

·de Gamboa, de la., 2.a Agrupación -1.e 
Ca.za,do:res de la. División de Monta-

~íia. «Terueh núm. 51. 
, Madrid, 27 de diciembre de 1961. 

BARROSO. 

Vacantes de destino , 
De libre eli<:cMn. 
Una. dl! teniente <loronel de lufan

'f.erla. de la l'!;$cala activa., Grupo de 
.. Mando. de Armas., existente en la. 
Escuela MlIitar de Montal1a, para 2.0 
Jefe de 11as Unidades de Instrucción, 

Documentación: Instancia, Ficha-re
sumen aJusta,da al modelo publicado 
por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. Ill11n. 7'J) e informe' reservado. 

-a que llace reierencla la Orden de 19 
de agof;to. ,le 1!J:i3 .(D. O. núm. 186), 
ampliada por otra ,de 8 de marzo 
de 1955 (D. O. núm. 591). 

Plazo. de admisión de peticiones: 
Quince .¡lías. 

Madrld. 2'J de diciembre de 1961. ¡ 

BARROSO 

De libre {)lección. 
Dos de capitán de Infantería de .. la. 

Escala. activa, Gruptl- de «Mando. de 
Armaf;', (>xiste-nte¡; en las Fuerzas de 
Policía Armada. 

Los lJeticionarios deberán hallarse 

31 de diciembre dr 1961 

Armas., existent.es en la. Unida'd de 
Il'lstrucción de la Escuela de Aplica
ción y Tiro de Infantería. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1001 
(D. O. núm. 73). 
'Plazo de admisión de peticiO:Iles: 

Quince días. . 
. Madrid, 29 dé diciemb!e de 1961. 

BARROSO 

I , 
De libre elección. 
Dos di! teniente de Infantería de la 

Escala activa, Grupo .(le «Mando de 
Armas., existentes en las Fuerzas ':le 
Policía. Armada. 

r.oo peticionarios deberán hallarse 
€.U posesión del título de profesor de 
Educación Física. 

Documentación: Instancia y Ficha
Nlsum.en ajustada -.D.l modelo publica
do por Ol'den de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince -di as. I 

MadrId, 27 de diciembre de 19?1; 

BAltkoso 

Matrimonios 
Con arreglo. a las disposicioneB de 

la ~ey -de 13 de noviembre de 1957 
(D. O. núm. 257)1 se <loncede licencia 
para (,ontraer matrimo.nio.. al .jefe y 
oficial ·de Infantería l'ela:cio.natl.o.s o. 
cóntlnua.ción: 

Comandante de Infantería de la. Es
cala oomplem¡mtarta D. Manuel Bri
to ROtdrf.guez, del Gobierno. Militar de 
Tenerife, condofla Juana Suárez y 
Díaz. - -... • 

Teniente de Infantería (E. :1\..) don 
Benito. Reche Jin:¡:énez, ,de la. Agrup
ciún de Infant-ería San Fernando nú
mero. 11, co.n doila María' del Con
suelo Julia. '(,astex y Mico. 

Mfl¡jtid, 2íJ de dlc~ril.bre de 1961. 

BARl!,OSO 

en pose¡;l(¡n del titulo de ~roí-esol~ d!) Con arreglo. a. las -disposiciones de 
Educachín FfHica.! la Ley ,de 13 de novlembred'El 1957 

Do.cunlPntaclún: Instancia y Fkha- (D. ü. núm. 257), se concede ~icenda 
resumenaJusiarla. al modelo publica- para rontraer matrimonio al jefe y 
do por -Orden de 25 de lijarz-Q do HJtl1 . orteiv.le~;' dí) Infanteria. relaelonadOls a 
(Il,' O. núm. 73). -¡;ontlnuac:!(¡n: _ - _ > 

Plazo do adlllh:iltir1 do petidones: Comandante - de Infantel'ia, (Esc:a.la 
Quince .alas. fl0tlva) 1>. Fa1JBtlno ¡Murila de lo. W-

Maut'ttl, 27 dI' .ahrh'mhrc de 1ffiJl. ¡¡lIerU, de llf IAigrupadÚ!l hHlepeu
ilhmtl:l de Inrunl<!l'ltl. San \,lulnLfn nú-

BAunol5o mel'o 32,C!on dona. l~lt'nl1 Gonzúlez 
Pena. 

De lil1re ·.elec-cIón, " 
Doode teniente de Infantería de la 

E&calaa.c-tiva, Grupo de «Mando. de , 

;/ 

T-enlente de; Inf.anteria '(E. A.) don 
Antonio. V1llalt~ Montero, del Grupo. 
de Fuerzas Reg,ulares de In~anteria 
Cauta núm. 3, -cpn -j-oiia. María del 
Pilar Luna Martín. 

!" 
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Otro, D. losé Pérez Pérez, de la 
Agrupación de Infantería. Alava nú
mero 22, con doña Pilar Manzano 
Cam.pos. ' 

Madrid, 2~ de diciembre de 1961. , ' . '. 

Situaciones 

BARROSO 

Por no reufrir las <condiciOl;tf'5. pre
cisas para prestar servicio €n Uni
dades de Montaña, queda. sin ~fectQ 
el destino adjudicll!:lo por Orden de 
29 de septiembre de 1961 (D. O. nú
mero 226), a la 2." Agrupación (le 
Cazadores de la División de Montaña. 
.. Huesca. núm, 52, a los suboficiales 
de Infantería. que se relacionan, con
tinuando en SiU anterior situación; 

SargE'nto :primero. D. Basilio. Bal
tásar de 1& Iglesia. 

Sargento. D. luan Matas Perello.: _ 
Madrid. 'WI de diciembre de 1961. 

:éAlmo.SO 

Empleos honoríficos 

POI' hallarse oomprendidos e-n el 
Decreto. VOO/1961, <le fecha 31 ile mayo. 
<10 19m (D. O. núm. 131), se les con
f.'Nie el empleo. de teniente hono.rffi
CQ a. los suboficiales de Infantería. 
en situa.ñ6n de retira.do. que se re
lacionan: 

'Subtenient.e D. Do.mingo Castro Pé-
rezo 

Otro, D. Daniel nodríguez Mela, 
Otro, D. Santiago Simón Hodrjguez. 
Sargentq primero. D .. Alejangro Ro; 

drfguez Jara,' 
.otro, D. -Manuel 'Cond-e Barreiro. 
Otro, D. Braulio Hud! -Barcos. 
Otro., D. JuanMo.goHún: Bachiller. 
.Madrid, 27 de difJiembre de 1961. 

BAllUOSO 

Servicios civilés 

Pases al- Grupo de «Destino de_Arma 
. o Cuerpo~. > 

Po,r aplicación de lo dispul'sto en 
el articulo 3.0 de ¡ti. Ley de 5 da abril 
de loo¡¿ (0.- O. nt~m. 82) y por hak¡er 
-C1!-rn,p.l1dQ 10.' -edad l't'S'lauwntarla. 01 
'tUs. 21 d's -dlclern'bl'e UH tUSl, paRa. a,1 
Grupo de .Destlno de Arma. o Cuer
po.» -¡;t .c-o-ronel de Illfo.lltel'fa (EHC!1l1a. 
oot!va) D. Julllin MOI'al Martjn~'z, en 
sltua-cl(¡n de ·en S~l"Vlc¡os Civiles 
(consolidad-o)--, continuando -en la. :mis- -
ma situación. 

Madrid, 27 -de d1ciembl'e -de 1%1. . 

BABROSO 

,; , . 



1.3!8 

. " 
Por reunir las condiciones sefiala-

das en la :Ley de 17 de julio de 1958 
(D. O. núm. 1(3), se ascienden al em
pleo de comandante' de Infantería 
(E. A~),".c.rupo de «Mando de Armas», 
con' antigüedad '!le 20 de febrero de 
1961, a los capita.nes de la .citada. Ar
ma,Escala y Grupo que a cohtinua
ción se relacionan,: en las situacio
nes de ~En expectativa de Servicioo 
Civiles» y «En Servicios Civiles», con7 
tinuando en la misma sitnación:, 

• Don Agustín 'García-Díez Mitalles de 
. Imperial, en, expectativ:a. , 

Don Manuel Montes Oliveros, en 
ServiciosC.iviles (procedente de ex
pectativa). 

. Don Domingo García Moreno, en 
Servicios Civiles '(procedente de ex
pectlltiva). l: 

Don Alejandro ~orón Ruw;, en Ser
vicios Civiles (procedente de expec-
taiiva). . 

Don luan Torres Bielba, en Servi
cios Civiles (procedente da expecta
tiva). ' 

Don Eladio López-Alegría. Alvarez; 
en expectativa. 

Don' Fro.nc!sco Atiza. Montero, en 
Servlcloos CIviles '(procedente de ex-
pectativa). \ 

Don Olimpl0 Lifiares ,Castro, en ex
pectativa. 

Don Antonio Naranjo Zarza, en ex-
pecto.tlva. . . 
. Don Alfl!e.do AIvatez Sainz, en Ser
vicios >Cvlles (!>.ro·ceuente de expecia-

, tiva). ' 
Don Antonfo ValleJo Zaldo, en eox-

pectativa. 
Don losé Baylón Sagarzazu, en Ser

vidlos 'Civiles (consolidado). 
Don Isal!-c 'Barrio Rlgadas, en Ser

vicios, Civiles (consolidado). 
nOl\ Miguel 'Gómez Medialdea, en 

Sel'viclo~ Civiles (oonsolldado). 
. Don J.,U!fI Criado So.ntana, en Ser-' 
vicios ,CivUes '(consolidado),.' '. 

non Gonzalo Sárrcllez Lópea:, en Ser
vidos Civiles (consolidado). 

Don Juan Irigaray Undiano, en Ser
vicios ,Civiles (consolidado): 

D,or¡ José Antonio Valle Cantero, en 
Serviclos 'CivlIefl (conso'lldado). 

Don José Rodríguez Troncoso, en 
Servicios 'Civiles (consoUdado). 

DOII no:rael¡Má.rqu~7. \Porras, en Sér
vicios Civiles (consolidado). 

Don Lucilmo Pl,lrdiz RivaS;' en Ser-
vluios Civiles (consoUdado). • 

non F!'l'l.nciRco courel 'p'e¡rnd:ildez, 
en SorvlciaR -C.i viles (consolidado). 

&1 da ~iciembre de 1961 

Don Angel Recreo San Vicente. en 
Servicios Civiles (consolidado): 

Don Enrique Riera Solanas, en Ser
viClQS {'iviles (consolidado). 

Don Juan Ruiz de Apodaca AFam
,buru, en Servicios éiviles (consoli-
dado). , 

Don José ,Martínaz Herce, en ser-
vicios Civiles (consolidado).· . 

Don Manuel Hidalgo Borbujo,' en 
ServicJos 'Caviles (consolidadG). 
• Madrid, 2:7 de mciembre de 1961. " . 

BARROSO 

Situaciones 

Con arrailo a 10 dispueSTo en el 
artículo 4.o,de la LeY' de 17 de julío 
de 1958 (~. O. núm. 163) y' párrafo 
cuarto <lel artíclllo 7;0 de.! Decreto 'de 
22 de julio de 1958 (D. O. núm. 180) 
y el. apartado b) de la Orden de la 
Presidencia. del Gobierno de 16 de fe
brero de 1959 (<<B. O. del·Estado> nú
mero .ro), asi como la Orden de 9 de 
noviembre del mismo afio (D. O. nú
mero 253). se concede el pase, a. pe
tlci.ón propia. a. la sltuaclónde «En 
expectativa de ServiciOS Civiles. al 
capitán de lntantGria de la Escala. 
activa, árupo de lIMando ,de Armas_, 
<1o-n Ignacio Gómez Ramos, de a. mis 
órdenes en la V Reglón MUltar, :n
jand'o su resi<iencla. en Madrid.' 

Ma..Q.rid, 29. de' diciembre de 1001. 

BARnoso 

Escal~ de ~omplemento 
Retiros 

Palla a la llit'uaclón de retirado. PÓl' 
haber eumplldo la. eda,d re-glament4-
tln 01 d1a 24 de diciemb1.'é' de 1961, él 
alférez de complemento de Infante
ría D. D9mingo 'Garc!o. Escl'lbá, per
tennciente a la Agrupación 'J.'emporaI 
Mllltnr para Se-rviclos Civiles. en si
tuar.lún de coloca:d.o en le. 3." 'Región 
Milítnr, plaza. de¡{Va1encla., debiendo 
hacérsele por el Consejo Supremo -de 
justIcie. Militar el sef\alamiento del 
haber paRivo ·que le corre.s'Ponda;pre
viII· propuesta reglamentaria. ' 

Mo.drW, 27 de .uiciembr¡;de .1961. 

BAnn:OSO 

l){m 1~t1sobl0 IBermeJo Garcta, -en Po,¡;an!l. lo. SltUIU1l(l!t ,un rerlmd'o, 
Servi-nloR 'CivUeR '(cOI1$oUdado). pOl' ohltllot' (mmplltlo lo. edo.fl roglo.-

lJori Miguel C(~'Pe<lfLt Vo.l1I11a!l, en mnnt.u.1'11I cm 1<1:-1 fooh:t:; {¡UO ;1(\ lnl11· 
ServlélO:-l ,t:lvllnA (~on¡.¡()llda!lo). 01111, lo~. :';'l1hofill!¡tlm, ,do (mmplumoltto 

Don 'I'orlblo HamOA BMllcto, en Ser- <.lo hlfltntnr!n. ,dn In, A¡.¡rupfwWH '.rom-
VlCJOA Clvllil~ (eOllRol!(indo). porrtl 'Mm.~tll·· 'Para k\(il'v1clios Glv¡l.oa 

D. O. nam. ,298 

opos, el .fa. 19 .de diciembre da 1961. 
Sargento D. Juan Cid Mateos, el' 

día 1 de diciembre de. 1960. ' 
Otro, D. Demetrio Núfiez; Burgul

llos, el llia 22 de diciembre de 1961. 
Ot'ro, D. Eduard.o Núñez lMa!dona.

do, el d1;a 22 "de diciembre ,de 19&1. 
otr-o, D. Manuel Durán Rodríguez. 

el tiía 22 de diciembre da 1961. 
dtro, D. Ramón Hamos 0leiro. el 

día j}B qe diciembre -de 19&1., 
Madrid, ?:1 de diciembre. de 1961. 

BARROSO ' 

Pasan a la. situación de, retirado. 
por haber cumplido ¡a edad reg~ 
mentaria. en las fechas que se indi
can, los suboficiales de complemen,. 
to dJ;¡ Infantería. de la Agrupación 
Temporal Milita? para Servicios· el
viles que se 'relacionan, debiendo ha.
cérseles por el Consejo Supr&mo de 
Justicia Mmtat el sefialamiento del 
haber' pasivo que les corresponda.. 
previa propuesta. reglamentaria. 

¡Briga-da. legionario D. AntonioLó
pez Mari!n, el día. 27 de d!cl$1Dbrtt,. 
de 1961. . 
-Sargento D ... Juan Izarra. Egullus,. 

el dla 27 de diciembre de 1001. . 
.Madrid. 29, de ¡dicIembre de 1961. 

BARROSO 

Va<;antes de destino 
f , 

. Con Objeto -de que los al!érece& 
eventuales de .co·Ínplemento de lnfa.:n
terra que tienen finaliza:da. su ca'rrer:a. 
cÍvl1 y han' ascen-dl·do a., este émploo 
po'!' haber terminado con aprove.char 
miento los' exámenes veriticados 00 

18.1S Unida,.d~s Especiáles de Instrucción 
Promil!to.r Superior realicen en loo' 
Cuerp'os la-s cuatro meses de práctIcas 
roglamentarlas, se anuncian a {!ontl
nundón. las vacantes corresp.o·ndien
te:.; u. las Unirlades que se relaclon~. 

Lo¡; interesa,dos -dc\)rTlÍn dirigir 18.11 
papeletas reglamuntarias que se pre
vienen en el o.rtíClll·Q, 2(} ·de la Orden 
<le 1 ·de Julio .ele 1952 (D. O. núm. 148), 
pm' con-dnctode 10·s Gobernado,res .mi
litares -de las plazas en que reaLdan, 
IJ. la Direcbión General <le· Recluta-
1ll!Hnto y Personal de este Ministerio, 
debiendo tener entrad¡¡, en el mismo. 

. dontro ot.!n los .diez ciJas siguientes a la. 
publir.¡wJ(m 'de la .prGilorito Orde-n, 
,,>il'tHlo obltglttorlo para lo~ rflllldentes
'011 Afrlcn; Bnl0'urM y Cnl1!l.rltLs antl· 
td¡JI\t' f!\lH !1nUr:J,onc¡;; !lor telógrar,o. 

Esl(Jl'! 'rlnH·j;juos sOt'liN ;¡,o-llc'lto.do-s en. 
,'mir'tt !lrlICc'!r(ll\cln, :lotlLoIHJO. Ol! cuenta. 
J,() ¡.¡jgulont(j: . 

DOH, Mo.1.'ceol1no AZllar(l!'! Az·cona, en ,(¡\lo. se rel¡wlonall, .¡lnhlend,o .'l:1O.()61'1;0-
Servicios Civiles (consolida·do). les por 01 ,CouíleJo Supremo do Jus- NORMAS GENl3lRAL¡ilS 

Don ¡Luis Veold~qllez S'ansisena. en tIc!!'. Ml11ta.r el. SO:t'í\llamiento deol ha-
Servicios ,Civiles' (consolid·a,.dol, ber pasivo ,que les' correspon-da"prl?- l..os desti!)¡l)s ~ harán por rlguroa() 

Don José LOjo IJestón, en Servi,cios, 'vía propuesta. reglamentallia.ordeon -de· álltigüeda,d. El nÚmero de-
. Civiles l(consoUdado). Brigada. D, ;Tosé M." Galle¡¡¡o '9am- .e110'6 a ooUcitaa- .será :ilirpitado, pará 
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evitar en 1.0 posible un destino 1.01'- Agrupación. de Infante 'a. Pa.vía. nú-' 2.'" ~<\.grupaciGn de cazadores de ·la. 
r.oso. ' mer<J 19.-Veinticuatro. DiVisión dé ·Montaña. «Urge!» núme

Los residentes'" en las l,slas Ca,na- Agrupación de Infantería. Guadala- ro 42.-Catorce. 
nas tendrán préferencia. para. los des- jara núm. 20.-Veinticuatro.. 2.'" Agrupación de cazadores de la. 
tinos en las mismas. '. Agr)¡pación de Infantería. Vizca.ya. DIvisión' de M<Jntaña. .Urgeh núme-

Los que soliciten vacantes en las núme'ro 21.-Vointicuatro. rO'. (Para el Batallón Chiclana. nú-
Unidades de Montaña deberán acom- Agrupación de Infantería Alavá nú- mero VI).-Siete. ' 
pañar a la pap~leta de petición de mero 2'!.-Veinticuatro. Agi'upaciónde Infantería Ordenes 
destino un certificado expediQ.{) por Agrupación de Infantería Valencia áfilitares núm. 37.-Ocho. , 
Tribunal médico de la plaza, en el número 23.-0cho. Batallón de <:azadores Mot{)rizaoo 
que se. acredite media a.ptitud física Agruuación . de Infantería. Nápoles Alb.uera. 'núm. II.-Siete. 
para s.ervir en estas Unidades.. número 24.-Veinticuatro. . 1.'" Agrupación de Cazadores de. la 

" Los que se destinen al Cuerpo de Agrupación de Infantería Jaén nú- División de Montaña «Terueh núme-
Intendencia deberán poseer, para so· m~ro 25.-Quince. ro 51.-Veinti<Jcho. 
licitar las vacantes am;mciadas, las Agrupación de 'Infanteria Badajoz 2." Agrupación de Cazadores de la 
Carreras de Comercio, Aduanas. de' número 26.-Ocho. 'División -de Montaña. «Terueh núme.-

_ Ciencias ECO'flómiea.s e Ingémeros Regimiento de Ametralladoras Argel ro 51.-Diecinueve: 
. Te:x:tiles: al. Cuerpo de Sanidad Mili- número 27.-Djez. 

tar, la Carrera q.e Medicina; al Cue.r-, Agrupación de Infanteria. La Vict<J- 'Batallón de Cazadores Motorizado 
po de FarmaCia, lá>Can:era de Fa.rma- 'ria núm. 2S.-Quince~ B~I(Jhit-e núm. 57.-f:,'iéte. ' 
cia; al Cuerpo de Veterinaria, la Ca- Agrupación de Infantería Isabel la 1." Agrupación· de Cazadores de la. 
l'rerá de Veterinaria; a' J¡>efensa Quf- Católica núm. 29,-Quince. ' División de Montaíla "Huesca» núme.-

la
, mi<;a, las Carreras de Ciencias Quí Agrllpaeión de In, fantería Flandes ro 52.-Veintiocho. • 
micas <J Farmacia; al Servicio de Au- núrfIero OO.-Ocho.' .2." Agrupación de Cazad{)res de la. 
tomo.vilismo, las Carreras de Peritos Regimiento. .tIe' Infantería Motoriza. División de Moota.I1a .Huesca" núfu.e. 
Mecánicos, Peritos Electricistas y do AsturIas núm. 31.-Veintidós. 1'.0 52.-Dieciocho. 

',' Montadores del I. C. A. l., Y al S'el'- Agrupación de lnfanteria Indepen. 2." Agrupación de Cazad<>res de la 
vielo Geográfioo, ¡a. Carrera de T<J- diente San Quintín núm. 32.-Velnti· División de MontaJ1a .Huesca_ núme· 
pógrafo. cuatr<J. ro. 52. {Para el Batilllón Cerlfiola. nú-

\ 
Las vacantes de la Agrupación de' Agrupación de Infánterfa Alcántara mero XXVl).-Slete. 

Banderas Paracaldis.tas únlcamenté número sa.-Ocho. , ' Batallón de Cazadores M<Jtoriza.d<J 
podrán ser solicitadas por los que po-- Agrup.a.c!ón de Infantería GrandAia. BarbastrG núm. XVI.-Sels. 
I&an el Diploma de Paracaldlsta. número 114.-Ócho. . 1:" Agrupacl<m de Cazado·res de la. 

.' Todos los of(clales podrán ilol1citar Agrupllción de Infantería. Tpledo D!vlsión de Monta!'l.a «Navarra. nú-
. &as vacantes anunciadas en las Uni- número 35.-00chG. , '. mero G2:-Veintlocho. • 
dadesde Infantería .. , \ . Agrupación de Infan1ería Burgos.. 2.'" Agrupación de C¡¡'Zadores de la. 

número 36.--Qulnce. • División de M'Úntát!.a .Navarra. nú-

Arma de Infantería 

'Agrupación de Infanterfa. Inmemo
il'ia.l núm. 1.-VeInticuatro. 

Agrupación de Infantería. Indepen
dl-ente Lepanto núm¡ t.-Veintiéuatro. 

Agrupación de Inf.B.nteriá Milán nú-
mero 3.--Qulnce.· \ 

Agrupación de 'Infantería Simancas 
núme,l'O 4.-0chD. 

Agrupación de lnfantería COVad,on
• ga núm. 5.-VeintlcuatrQ. 
., Regimiento ,de Infantetia MotorJza. 

do Sabaya núm. S.-Veintidós. 
Agrupación de Infantería San Mar 

cla} núm. 7.-Qu1.nce. 
Agrupa"eión de Infantería Zamora 

número S.-Ocho. . 
Agrupación de Infantería So-r1-a. nú

mero 9 . ...:..Velnticuatro. 
Agrupación de IllM.n~~rla Cór:d,o,ba. 

número lO.-Veinticuatr-o,. " 
, Agrupación de. Infantería San lfer
nand,o ,núm. 11.-Velnticuatro. 

Agrupación de Infantería Zarago,za 
número 12,-Ollho,. 

Agrupación de In!¡mtería.¡Mal1G1'ca 
número· 18.-0cho. , 

AgX'upa.clón {le Infantería Tetu'án 
número t4.-VelntlcuntI'o. . 

Agrupación de Infantería ~xtremn· 
dura núm. 15.-Velntlnuo.tr<l. , 

Agrupación de Infantería Indepen~ 
dIente Castilla núm. l6.-Veinticuatro. 
"Agrupaclónde lnfanteriá. Aragón 
número 17.-Ve,inticuatro. 
. Agrupación ,de Infa~tería Indep'en
dl.ente ~spa:tl:61 nú;m. 18.,....Ve-intlcuatro. 

Agrupación de ,Infantería. León nú- mero G2.-Dlecinueve. 
mero S8.-Velnticúatro. Batal!lJn de Cazadores Moto.r1Z!1ido 

Agrl1paclón de Infantería. Murcia Guipúzcüa. núm. XXVIlI.-Seis. 
número 42.-Quince. I Batallón Independiente La Palma 
. Agrupación de Infantería Mérida número LII.-Seis. . 
número 44.--Quince. '. . Batallón Independiente Fuerteven-

Agrupación de Infa.!ltería. Garellaoo tura núm. LUV-Quince. 
número 45.--Quince. Batallón Independiente', Lanzarote 

Agrupación .de Infantería. ,Mahón número LIV.-Quince. 
número 46.-Dlez. '. ' 

Regimiento de Infantería Palma nú- BataUón C.C. 8. n1;lm. 1.-Cuatro.. 
mero "7 -Veintidós' Batallón C. G. C. numo 2.-Cuatro. 

R 1"1 . d . ,Batallón de ~arwa Medfos de la Di· 
eg m en,to e Infantería Teruel nú- .visión ,de Infan1eríá. • Guadarrama • 

mero 4S.-euatro. . número 11 CI (}() . 
Regimiento' de Infantería Tenerife .- n. " 

núme\:o 49.-Veintlcuatro. ,Batallón de Carros Medio,s de la D1. 
, Regimiento de Infantería Canarias visión ,de lnfantería .Gu~án el Bue-
número: 5O.-Veintlcuatl'O. no) núm. 21.-Cinco. , 

RegImIento de Infantería Melilla nú-' Batallón de Carr,os Medios de la. DI-
me!'G 52.-VeInttdós ' visión de Infante:ri l1< .l\{aestrazgo,. nú-

Regimiento de I~tanteria Ceuta, nú. mero a1.-Chaco .. 
mero 54.-Ve,lntidós., . ' GrupG de Fuerzas Regulares' de In-

A:grupación de Infantería Wad.Ras¡ fanteria Tetuán núm..' l.-Quince. 
número 55.-Velnticuatro. . Grupo'de Fuerzas Regulares de In-

Agrupación de Infánteria. Ultonia fanteria Melilla núm. 2.-Quln.ce. 
númerD 59.-Quincé. Grupo de Fuerzas Regulares de In-

Agrupación ·de Infantería .Ballén nú~ fantería Ceuta núm. a.-Qulnc'(3. 
mero (¡O.-Ocho. Grupo de· Fuerzas Regulares de In-

Regimien,to -de Carro,s Alcázar de fanterta Alhucemas núm. 5.-Quince. 
T,oJe,do núm. 61.-Veintldós¡. -Tercio Gran Capitán, 1 de La Le-

13ataUónde Caz!Vdores de, Mo.ntafia glón.-qulnce. ' . ~ 
l\¡tadrid mlm. XXXI.-Dlez. TerclG Duque de Alba, 2 de La Le-

'l.... Agrupación" de Caza,dores de la glón.-QulncG. 
División de Montafia· «Urgeh núme- , Agrupación de Banderas Parnca.l. 
ro 42.-VelntHrés. distas del Ejército",de Tlerra.-Nueve. 

1.~ Agrupación de Cazadores ,de la Batallón de Infante.ria de este l\i\-
División de Mo:ntafla ~Urgeb núme· nlsterl,o.;:\Julnce. .' .' 
ro ;2. (Para él Batallón Alba de :rOT- I Servicio Geo¡p'ático del Ejército.-
mes núm. '!:XXV).-Diez'.1 Siete. ' . ; :. 

" 
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Centros de Enseñanza 

E;:cuela de Aplieaeión y' Tiro de In
fantería Llinidad de InstrucciÓn).
VeintidóS. ' 

Escnela l}iilitar de Mo~taña iUni
·dad de Instrucción).--Once. , 

Cuerpo de Intendencia 

Agrupación .de· Intendencia de' la 
Reserva, GeneraL-Once. 

.,?-gr,?,paeión de IIitendep.cÍa núm. 1. 
SeiS. 

Agrupáción' de Intendencia núm. 2. 
Cinco. If ." 

Agrupación de Intendencia núm. 3. 
Dos. .... 
.~grupación de, Intendencia núm. 4. 

Cineo.. 
A¡.trupaeillll -de Intendencia núm. 5. 

Cuatro.. 
AgrupaCión de Intendencia. núm. 6. 

Cinco. l' 
Ag¡·upar.ión de Intendencia. núm. 7. 

Do~. 
Agrupación -de Intendencia. núm. 8. 

Do.l'. 
Allrllpndún d€> Intendencla nilm. 9. 

Unu. 
Grupo de Intendenci.a de Baleares. 

Cuatro.. 
Grup-o de IntenUen<:la de canarias. 

Gim·o. ' 
Gl'UPO de Intendencia. de la Coman

danda General ,de Ceuta..-lJ<l.s. 
Ol'Upo. de. Inteudeneill. de 10, ·Coman-

dundo. General de Mulilla.--Dos. . 

31 de diciembre de 1001 

Hospital :~Hjitar de La. COrUlla.-
Oeho.' . 

Hospital Militar de Granad~.-OehO 
Hospital Militar de Palma de 1o.1a: 

lIorca.-'Ocho. ", 
Hos~ital Militar de-Santa Cruz de 

Tenerlfe.--Ocho 
Hosp~tar l\1~l~tar '!le Badajoz.-Cinco. 
Hospital MIlitar de Segovia.-Cinco. 
Hospital Militar de Málaga.-Cinoo 
Hospital Militar de Lérida.-Cinco: 
Hospital Militar de C("irdoba.-Cinco. 
Hospital Militar de Las Palmas de 

Gran Canaria.-Cinco.. . 
Hospital Militar de -:A.Igeciras.-Cin-

co. . 
Hospital Militar de Alica~te.-é:in-

C~ , 
,Hospital Militar de Gerona.-Cinoo 
Hospital IVHUtar de Huesca.-Cinco· 
Hospital Militár de Jaca.-Cinco. . 
;HosPital Militar de Pamplona.-
~n~ • 
Ho~pitaI Militar de Vltoria.-Cine..o 
Hosp!tal Militar de Ovie.do.-Cinco: 
Ho~pltal Militar de Mahón.-Cinco 
Sanatorio Militar -del «Generalls1mo; 

(Gnadl!rrrlma).-Cinco. 
co~('anem¡a de Snlll,da,d Milltl1r.-Cln 

Ho~pltnl Mili t al' de Cádlz.-C!nco. 

Cuer}lo da Farm~r.ta MUltar 

A¡.rrupal'iún -d~ Tropas de Farmacia. 
Mllltar (Ma.drld).-Sels. 

Fal'macil). Milltar dI?' Alcalá' de He
nares,-Una.. 

Farmac!A. l'vnIitar de Toled'o.-Una.. 
Cuerpo de Sanidad MUitar' f~rnl!H'la. Ceñtral de la 2.'" Región 

MLhtar.-Una. 
A¡,&upaci(,n de Sanidad Militnr nú- ~al'mada del Hospital Mqltar de 

mero l.-Trece. Alwallte.~UlIlt. 
Agrupnción ,de Sani'da.d Mllitar nú- FaMnada Militar núm. 2, de Barce-

"" mero 2.,-Diez. .1ona.-Dol'l. 
Agl'1Ipación :ue Sa.nidad M}litar nú- ~"'~rmacil1 Central <le la 5.'" -negión 

1Ilf'1''(} 3.-11iez. I Mllltnr.-Una, 
AgrupaCión de Sanidad Milltar nú- 'Farmacia ilpI Hospital l\1ilitar da 

nH'l'O' 4,-1)lez. Val1adolld.-Una.' .' 
Agl'upación da 'Sani:dad Militar nú- F'arllllwia uel :Hospital Militar ,da 

meto. 5.-'-l}iez. Vig.o.-Una. 
Agrupación. ,de Sanldad Militar nú- FarI~ae!a Central de la 9." Regi(¡n 

mero (j.-nIel.. MiIltar.-Una. 
Agrupll.clÓn ua sani<lad Militar mí- Farmacia. élel Hospital ,Militar úe 

mC'ro, 7.-Dlez. ' Palma ,!lH Mallo,t'(!f!.,--{lr,ta. 
Ag¡'upar:16n do Sanidad Mi1ltar nú. Farlll!l.da. ,!lel Hospltt'AJ. Militar de 

mero S.-Diez. ' ~'nnta Cruz de Tellerife.-Uult. 
Ap;rupat~!útl de Sc..nl,dad Militar nú- Farmacia Central de la. Comandan-

mel'O, U.,.-lJie7.. ' cia, GellQral eJe Melil1a.-Vll!l., 
Gl'upo ,de ::'o,niilad Mtl1tar de Balen- l' armacll,l. -rIel Hospital Milita.r de 

r<!!'o.-l'5els. Melllla.-Una.' 
nrupo" de Sanidad Milito.r' de Cano.- Ftu·nlo.('!a d()l HJJspito.l Ml1ltar de 

ritlH'-'~'Wls. . Ceuta.-Urm.,'-;: 
H{Jsplto.l Militar ,Central «G(¡me7 ... 

UUll •. -+)(~h(), . 

\ • Htll-iplln.l MI1lt'rtrr!n M¡¡,drld.",,()¡!llfl, 
HIl,¡.¡pltu.1 lVUllilu'rü+ ::-lOVHllt.~,,().¡lh()·, 
llo¡.¡pHltl Ml\li.llr do V,t\Il.m()iu..-~O'Hlltl. 
B °,1111 I ttli Ml1ltar da UarcHI,Q,nn.-·· 

OdH,J. 
H('),~.plilll M11ltCr da Zt\l't\&\·OZ(l,,

Ocho.' 
Ho,!']pHal Militnl' >de Burgo-s.-Of'l1!o. 
Hospital Mi,litar de Valladoli.rl.

Ocho;. 

... 
·Cul'r/JIJ. Ile l"clerinaria: 'Mmtar 

I . 

Ifnlllatl do Vlltn!'l!lu.t'la mimo 1.
.f)üi'!, 

U¡Üo¡lad de Voterlnarla núm, 2.
n'NI. 

U¡¡[.tla:d ,de Voterinaria r¡úm.· 3,
Dof;. 

Unida,d ,da VeterinarLa, núm. 4.
DoS,' 

Unidad 
Dos. 

,unidad 
Dos. 

Unidad 
Dos. 
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de Veterinaria. núm, 6.-
" . 

-de- Veterinaria. ,núm. 7.-

de V€terinltria núm, 9.-

Ser!li.ci.o de De/ensa Qu.ímica 

Regimien~ de ·Def~nsa QuímiC3.-
Cna:tro. , .... ~ 

Servicio de .4utomovi.lismo 

.~é~imien~o de A}rtOmóviles pa:ra. 
E]eretto.-Una. , 

Parque Central de la Jefatura de 
Transportes,-Una. . .. 

Unida.d de Aut.a-mo.vilismo de 1& Di· 
visión de Infantería' «Guadarrama" 
número 11.-Una.. ' 
. Unidad de Automovilismo de la. ,Di~ 
visión de lnfan~ria. .Inmortal Gero-
na. núm. -i-1.-Una. , 

Unidad. de Automovilismo. de la. D!.~ 
visión de l'vIontf.uia.' .Urgeb núm. 4-2.-
Unu. • ...... 

Unidad d·e Automovilismo de la. m. 
vi!\lón de Montana. .Teroe!. núm. 51. 
U,lla.. ' ' 

Unidad ,de Automovlllsll1<)t de la DI"; 
vislón-4e Montalia' .Huesc8.lt numo 52. 
Una. , ' 

Unidad de AutQl1lo"iillsmo.ele la JX~ 
\"i.si6n de lnfanteria: cSomosietra. n~ 
nwi'o 61.-Una. ' . 
,l~~idarl ·de Automovt1lsmo de la. Íx. 

vlslonde Montaiia. «Nava.rra.. n1lme-
ro. 62.-Una. \ , 

Unidad .de AutomovilismO. de la. Di. 
vl¡,;iún de Infa.ntería. .Ovie.do.· núme
ro 71..-Ul1a. 

Unldp.tI de Automovilismo dG la m. 
visiú'n ,de ·Infanteria ,GaUcia» núme-
1'0' 81.-Una.. . 

Unidail ,de Automov!l1smo de la: Di. 
vi~i(}n .ae Infantería «Reyes CatóliOO6» 
n\lmero 91.-Ul1a. 

UI'UpO -rIa Automúvilés de CanarIas. 
Una. 

Orupo de Autom6vIles de Bo.leares. 
Una.' l " 

Unidad <lG Automovilismo de, la ca
mltll.anncln General ,ue Ceuta.-Una. 

Unidad de Automovilismo de, la eo,. 
lllllrlldancia GeIleral de Melllla.-Una. 

Base de Parques y Talleres de To.
rrejón ,tle Ard,oz.-UiIa.. 

BaBe tie- Parques y 'ralleres dl~ VI
lln.vol'cle,-Unn.· . 
Bu~e de CarrooS de ComIJate, y Trae

tOt'05' ¡,le segovin.-Una. ' 
BtlH9 de :P¡tr-ques y 'ralleras de CÓr

dobu,--Unll. 
~'Ui(l ,tlo ParlfllG-1l y Talleres .un noo· 

r~l)(¡s (Vnlt'ltlul!t) , .. Una. 
Blll'tO d(l Parq1les y TallerAs dA Sa.n 

BItHtllJl.lJo dQ t,loll1't'gat (UIli'celolla)-
Unll.. ' • 

Hmltlf!e PnrC!ues y Ta,U&~B de Ca,. 
50tfJ.S (Zfl;ragq.1.a) • ..:..tJna. 'e 

llase de Parq1les, y TallereS! de z,h.. 
rroza· (BIlbao) ,-Una. 

Base ,de Parques y Talleres de Va
lladolid.-Una. 
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Base,de Parques y '};alleres de Pon-
teve-dra.-Una. . 

Madrid, 29 de diciembre de 1961. 

'BARROSO 

'La Legión 

31 de diciembre de 1961 

-
.4 la Fá'lJ.rica NqciortaL de Ca'iiones 

de Il'rubia 

-Capitán D. Enrique Palomo ·Feli
ces, disponible en la 1 .... R~ón Mi
Ul'ar!plaza de ·Madrid). . 

A la ,FábTica Nacional de Palencia 

iCapitán D. Fausto Peidro Alvarez, 
dispomble en la 7.a Región Militar 
(plaza de Palencia). 

A la FábTica Nacional de Toledo 

1.351 

, 
sados del plazo de mínima perma
nencia en su actual, destino. 

.Esta vacante podfá ser solicitada. 
también po:¡;, los capitanes de Inten
'dencta de la Escala activa. que se
encuentren colocados en la Escalilla 
del Cuerpo, edieión 1 de enero de 1961. 
con número anterior al 100. 

Madrid, 29 de diciembre de 1961. 

RillRQSO 

Plisa a la situa6ión de retirado, a 
petición propia., a .partir de lá.· fecha 
de la 'Presente Orden, el brigada le
gionario del Tercio Sahariano .Don 
luan de Austria, ·3 de ,La Legión, don 
Pedro Marchante Oro~o, debiendo 
hacérsele por el Consejo S'q.premO' de 
Justit:ia !Militar el señalamiento del 
habe.r pasivo -que le corresptmd.a., 
previa propuesta reg(amentaria. 

Capitán D. .Jesús García :Nieto He
redero, dispo;nible en la 1." Región • 
Militar ('Plaza 'de' Madrid). 

FARMACIA MILITAR 

Madrid, 27 de diciembre de 1961. 

, BAl1ROOO 

, -

INGENIEROS" DE ARMA
MENTO Y CONSTRUCCION 

.4 la Pirotecnia Militar de Sevilla .. .. 

.capitán D.' Salvador Lario lMartí
nez, dispon.ible en la 1." Región Mi
litar (plaza de \Madrid). 

Madrid, 29 .(.le diciembre d~ 1961. 

BARROSO 

. , 

C U E R P'O. J U R I DI C O 
Destinos MIL 1 T A R 

POl' conveniencias del servicio pa- Trienios \ 
san destinados, en {!oncepto de agre 
ga<;ios, COn carácter permanentE)l, a Con arreglo a 10' .que dete<l'miná. la 
lo,. Establecimientos que se ind16an Orden ·de 22 de didtatnbre ,de 1950 
los oficlales del Cuerpo de Ingenie:. {D. O. núm. 290}, se ·conceden al ca': 
ros de Armamento y Construcc16n pitán auditor de la Escala act~va .don 
(l1ama' de Armamento y ·M'8.terial) ;que Juan Rentero MOl:gado;' de la &Icre
a continua:ción se l'eíl.acionan, lngre-- taria de .Justicia de la 6." Re-glón Mi
shdos en el Cuerpo procedentes de la litar, dos trienios a.cumulables. por 
Escuela Politécnica :de~ Ejército por ·llevar sete afias de servicios desde 
Orden de 15 de didierílbre de 1961 su ascenso a sargento, a percibir des-

} mílfeió~ÚW~ 2Jt~po~~t~~m:~¡;~a;n Rl~~ deM~.:r~d~n:od:~i~~~bre ~e 1961. 
giones y plazas -que se indi~an: '. f 

A. la, Fábrica Naciona~ de Pólvoras 
de Murcia 

Capitán D. 1.uís San Frutos jCorc'o-
hacio, d!¡:¡ponlble en la 1." Región Mi-
litar (plaza de Ma·drid). . • 

Otro, D. Joaquín Rael ~lcázarl dis
ponihlo én la 1." Región Militar (pla
Za de Madrl-d), 

A. la ¡,'ábrica Nacional de La Mara
fosa (te Santa Bdrbara 

Caplititl n. Juan Sierra Garc1a, dis
ponible ·en In l.n Ht~glóll MiUtnr I(pla
za ile IMa.dr!-d). 

I 

INTENDENCIA 

Con~urso~, 

Servicio de ¡NormalIzación Militar. 
Ullr. vacante de comandante tIe In
ttmuclllclo.'lle la ¡¡Rcnlo. activa. 

1)0clumento,C',1ótl: Inst'anc1a y Fl-cha· 
l'(1~umen ajustada. al modelo publ1ca~ 

A ~a,Al'd,bri(!a Naciona~ ae Armas do 1)Ot' O.rüen de 25 ,de marzo de 1961 
de Oviado (D. O. m'lm. 73). 

!Plazo de admisión de p,eoUclones: 
Co.pitún D. LuIs FElrnández del RlO, Diez días., . 

. ,·disllonible ·en .la 6." Región Militar Por trntarse de segunda convoea-
('plaza de 'Santander) _ • ,t'Orla, los sQlicitantes ,quedan disperi-

I 

; 

• -Destinos 

'Para. cuhrir la. vacante .. de pro vi- . 
siún normal anunciada. 'Por .Orden de. 
¡j de diciembre de 1001 (D. O. núme
ro ~m); y de acuerdo con lo dispues': 
to en el apartado b) del a1:ticulo. ro 
de la. Orden de l' de julio de 1952 
íD. O. núm. 148), se desUna, con ca
rácter forzoso, a. 1& 8.- Unidad de Tro
pas de Farmacia. Militar, Destaca
mento de la. Farmacia. Central de la. 
a.a Región iMilit'ar, al brigada de Far
macia D. J1'á.maso Porto Fernández, 
disponible en el Norte de Africa. (pla
za de Ceuta). 

Madrid, 2¡¡ de diylembre -de 1!:lt?1. 

BARROSO 

Escala de complemento 

Vacantes de destino 

De provisión normal. • 
Una vacante de sargento existente 

en . la. Plano. Mayor d.e la Agrupación 
de Tropas ·d.e Farmacia Militar, 1.)ara 
sereuhierfa con caráct.er voluntario 
o forzoso por los sargentos :de Far
maciá ¡Militar, procedenta.s de la lns-. 
t'rucdón IPreml11tar Superior, de 
acuerdo con lo preceptuad.o ep.· .61 
apartado b) del articulo 30 de las 
Instrucciones para el Reclutamiento. 
y desa.rfol.10 de la Escala de .>comple
!fi€<nto del Ejér~to, pubHca.das por 
Orden de 2 -de agosto de' 1052 (DIARIO 
OnCIAI, núm. 191). 

:Las papeletas de los &ollclto.ntel!, 
cursa.das por· conducto ·de las Autor!
dado~ M!liio.re¡:¡ cot'respondlentes IL la. 
re¡:¡ldolw!!\ lelo los lnteresadOA,dolJeorán 
!aflM e·ntro.>do. en este MInisterio (Dj. 
racclón .aetieral de Recluto.rnlento y 
Personal) ,üe.ntro -del plazo -d<l Alulnce 
días, . conta.dos a partir de ia pubU. 
(lo.ción de la. presente Orden. 

Madrid; 29 dedi-ciembrede 1961. 

BARROSO 



, 

1.~· 31 de. diciembre de 1961 

SEcaON DE. ADQUISICIONES' Y 

.JUNTA ECONomCA DEL' HOSPI'l',4.L AcuartEtamient'u. en Jl.fadrid, Alcalá.. 
MILITAR «PAGES», DE MEL!LLA. número 120, 2.<l, en cuyo domicilio 

• podrán e.'l:aminar!:'e los pliegos. p'e 
Anuncio conf.iciones legales' y cuant.a. infor

mación se desee. 
Para atenciones de este EstaNeci- Igualmente podrán examinarse· di

miento' en elpró:timo mes ,de, febre- chos pliegos de condiciones en el Go
Ta se admiten ofertas de víveres y' bierITo Militar de Toledo. 
artículos de entrega diaria hasta. las " El importe de lo~ anuncios sera 
~:mce horas <JFI día 20 de euero. por cuenta del adjudicatario. 

Las condiClQnes, en la Administra- lMadrid, 28 de dieiembr:e de 1961.' 
eión del Est.,ablecimientQ. . 

Melilla, 26 de diciembre dé 1961. Núm. 1.297 P. 2-1 a. 

Núm. 1.296 

JUNTA EOONOmCA DE LA FABRICA 
,AOlONAL DE VALLADOLID 

.JUNTA CENTR./lL DE ACUARTlilLA-
1!l['t,NTO A las once horas del día 12 de ene-

I ro se re.unirá la. Junta Económica de 
'i'or el presento se anuncia la ven· este Establecimiento para la Mqui

ta por conelerfo direciO, con promo- slón por concierto directo de: 
eión de .orertas, para. optar n. su ad- 'I1na caITetlllá. tractora. y rectinca
quJslclón desde esta techa. de la. fin- dor para. la.' misma. 
c8.\,urbann. Rrop.ledad del Estado. Ra- ll,os pliegos de condicIones técnl
mo del 'Ejército. slta. en la calle de cas, legales y modelo de propOSiCión 
Santa Isa.bel. núm. 26, de Toledo. se oncue.ntran a dispOSicIón de los 

Lt.t.s· proposh:lones serán· dirigidas industria;les queJo deseen en laJe· 
&] E'.lIu¡;no. Sr. Teniente Gene.ral Di·' fat'ur¡¡, de Detall de este Establec!-

D. O. núm. 298 

, I 1,· 

ENAJENACIONES 

Se admiien ofertas hasta mooia hq. 
ra desp~és de abierta la sesión. 

El Importe da este anuncio ser 
p 1" euent1;'del' a.djudicatario. , 

ValladolId, 30 de diciembre. de 19f 

Xúm.1.299 ' P.l-1 

iCNTA REGIctNAL Dill'ADQUISICION1i8 
y EYAJENAcrONES DE BALEARES 

'ExPediente 3-S-6S 

El día 25 del próximo mes de ene
ro, a las once horas, en' la antesala 
de la Biblioteca de la Capitanía Ve
neral de Balea.res. se efectuará, en l 
pública subasta 'la. contratación del ~ 
servicio- de, molturación de trigo du
rante el ano 1962. Hasta 12.000'Qm. en 
.palma y 4:000 Qm en 'Mahón. 

ILos pliegos dlí oopdlclones Be b&
Ha.rán <le man1fiestAJ' el1i la. Secretaria. 
de esta. Junta. (edurcio de Int&nden
cia). los dtas hábiles, de diez a. trece' 
horas . 

.palma., 21 de diciembre de 1961. 

tect<lr·Gerente de, la. Junta. Centra.l de miento. Núm. 1.300 ,P. 1-1 

.. reeuerda la Obllptorledafl ... pub"caJ'8.0 en .. te DIARio OFICIÁL ouanto. anunolos hayan di ntvartt 11 

.,... IHW 'o. O_PHi Oontro«' y Dependenoi... milita rtlfl, oon Independenola do lQ qu. pulllloan en' __ 
, revistaD micl.ltlfI. Mi oomo en I~ Prenaa nacional, " 

------------~------

AV·ISO'S .. ........................... + ........................................................... . 

• I i i Reglamento de la Asociación Mutua Benéfka / ! 
1 -' del Ejércifode TIerra' i 
i Aprobádo con carácter provisional por Or den de 20 de diciembre de 1961 (D. O. núme.' : ! ro 207) el nuevo Regla.mento de la .Asociación Mutua 13enéíica del Ejército de Tierra. "! i 
• publicado éste' en Apéndice núm. 8 de la «Colección Legislativa», en .breve se pondrá a. la. + 
t· . venta en este DIARIO OFICIAL el folleto conteniendo el referido ReglalYlentocon la. Ley y : 

Orden aprobatorias del mismo, así como formularios de instrUidas: documentos 'ca instruccio
ne'I'J. l~i precio dar ejemplar 8er~ fijado oportu nament.e, y en evitación de aglorr.eración <le: 
peticiones so,ruega 'formulen sus pedidos a este DIARIO OFICIAr. con el liD: de llevar un rjgu~' 
roso orden de' prelación. • 

MaurW, 20 de diciembre de ¡1061. 
. t " . . LA, DIRE~CION . i 
•• + ............ ~ •••••••• ~ ••••••••••••••••••••••• + ....................................... . 

, 
I I 

'..." * 

TODA LA CO~R1;llSPONDENCtA AL .,DIARIO OFIOIAL. SERA DIRIGID • .\ AL 
SE:&OR TENIENTE CORONEL DIREOTOR DEL· 'MISMO 

. 1" \ ' ~ • 1, ------"'-r-----.... 
I~. na:. d)J~IO ortCIAL DIL MIlUS'lI\!IUO DBt En1acmh,' 
1i"I!IIIiíf¡; de ~n.ta. , i 41oa1A" tll. loladrid - 1 t 


